
 

 

 
Señores 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN 
SEGUNDA 
E.  S.  D. 
 
 
 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Expediente: 11001-33-35-013-2020-00355-00 
Accionante:  VILMA ROSA CHARRY MARTINEZ 
Accionado:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE ESE  
Referencia: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
CLAUDIA MILENA TRIANA ARANGUREN, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 52´334.782 
expedida en la ciudad de Bogotá D.C., domiciliado civil y profesionalmente en esa misma ciudad, 
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 126.708 otorgada por el Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado especial de la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. entidad creada mediante el Acuerdo 641 del seis 
(6) de abril de 2016 del Concejo de Bogotá D.C. y representada legalmente por la Dra. GLORIA 
LILIANA MARTINEZ MERIZALDE mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.220.480 de Bogotá, nombrada mediante Decreto Distrital No. 346 del 10 de marzo de 2021 y Acta 
de Posesión del 10 de marzo de 2021, como Gerente y Representante Legal (encargada), de 
conformidad con el poder anexo; encontrándome dentro del término, por medio del presente escrito 
procedo a contestar la demanda formulada ante usted por la señora VILMA ROSA CHARRY 
MARTINEZ a través de apoderado, de la siguiente manera: 
 

 
SOBRE LAS PRETENSIONES 

 
Como apoderado de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
E.S.E. me opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas por carecer de fundamento fáctico 
y legal que las ampare además de ser temerarias teniendo en cuenta las verdaderas circunstancias 
respecto a lo que refiere al vínculo que se tenía entre el hoy demandante y el entonces 
HOSPITAL RAFAEL URIBE URIBE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN hoy SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE ESE el cual era un vínculo de prestación de servicios de 
orden contractual por lo que solicitó al señor juez desde ahora se nieguen las pretensiones de la 
demanda pues se puede deducir que el objeto del contrato de prestación de servicios  profesionales 
sin que mediara subordinación o dependencia laboral,  que la haga merecedora de reproche alguno, 
se reitera jamás existió relación laboral de carácter dependiente y subordinado más allá de una forma 
de vinculación entre unos particulares asociados como la Cooperativa NUSIL SALUD CTA, y como 
trabajadora de la empresa TEMPORALES UNO A S.A., del periodo comprendido entre 01 de 
noviembre de 2005 al 30 de julio de 2019 y el entonces HOSPITAL RAFAEL URIBE URIBE y el 
HOSPITAL SANTA CLARA por lo que el acto administrativo demandado no se profirió en contravía 
del principio constitucional de la realidad de la labor ejecutada sobre la formalidad de la contratación, 
tal y como se demostrará en el transcurso del presente proceso, las afirmaciones de la demandante 
resultan ser insuficientes para desvirtuar la presunción de legalidad del acto administrativo 
demandado.  
 
Se debe considerar además que, dada la importancia del servicio que prestan las Empresas Sociales 
del Estado, es posible que se presenten situaciones fácticas que ocasionen gran cúmulo de 
actividades a desarrollar, las cuales, naturalmente deben suplirse mediante contrato de prestación de 
servicios, en tanto el personal de planta de la Entidad resulta insuficiente para cumplir con la gestión 
encomendada, luego entonces, ya que el Hospital goza de total autonomía administrativa, 
presupuestal y financiera puede celebrar los contratos que considere pertinentes en aras del 
cumplimiento de su misión como E.S.E. 
 
 

 
 



 

 

SOBRE LOS HECHOS 
 

1. NO ES CIERTO. que la señora VILMA ROSA CHARRY MARTINEZ, haya laborado de manera 
constante e ininterrumpida para el SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E, desde el 01 de noviembre de 2005 al 30 de julio de 2019, la 
demandante presto sus servicios como AUXILIAR DE LABORATORIO mediante contratos de 
prestación de servicios para ese momento dos instituciones diferentes el HOSPITAL SAN 
RAFAEL URIBE URIBE y EL HOSPITAL SANTA CLARA. 
 

2. NO ES CIERTO que la accionante haya laborado para la Entidad de manera constante, 
interrumpida y presencial como pretende aseverar su apoderado, la misma únicamente prestó 
sus servicios en virtud de los contratos de prestación de servicios celebrados con la Entidad 
por cuanto fueron celebrados con fundamento en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en los 
cuales se pactó el término de duración y las actividades u obligaciones a desarrollar asumidas 
por las partes, por consiguiente no es acertado indicar que tal vinculación haya sido sucesiva, 
habitual y sin interrupción,  ya que reitero, cada contrato tenía estipulado su término de 
duración, dicho de otra manera, la contratista tenía conocimiento de cuando iniciaba y cuándo 
terminaba la relación contractual. Aunado lo anterior, al hecho que para la fecha en que 
suscribió cada uno de los contratos lo hizo con personas jurídicas diferentes, tal y como lo 
plasma en el relato de los hechos. 
 
En ese orden de ideas y frente a las demás vinculaciones que refiere el apoderado de la parte 
demandante, por ser hechos ajenos a mi representada, es preciso aclarar que no me consta 
y me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso, ya que los hechos no guardan 
concordancia con la realidad, toda vez que indica que la señora VILMA ROSA CHARRY 
MARTINEZ fungió como cooperada para la Cooperativa NUSIL SALUD CTA, en el periodo 
comprendido entre el 01 de noviembre de 2005 hasta el 15 de mayo de 2008 y como 
trabajadora de la empresa TEMPORALES UNO A S.A., del periodo comprendido entre 01 de 
enero de 2010 hasta el 03 de septiembre de 2012. Por lo tanto, la parte actora debió integrar 
a todos los contratantes de la demandante con la finalidad que pretende. 
 

3. PARCIALMENTE CIERTO, tal y como se manifestó en la respuesta anterior su vinculación 
fue a través de contratos de prestación de servicios, no es acertado indicar que tal vinculación 
se haya realizado de manera constante e ininterrumpida ya que cada contrato tenía estipulado 
su término de duración y se puede observar como la demandante aceptó cada uno de los 
términos y condiciones propuestas en los contratos de prestación suscritos, además del hecho 
que la relación contractual fue sostenida con diferentes personas jurídicas.  
 

4. NO ES CIERTO, que la demandante recibiera una retribución económica mensual de UN 
MILLÓN DOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000)., ya que en el último contrato 
celebrado con la señora Charry se pactó un valor específico para el mismo y la forma de pago, 
valor que dependía de las horas que efectivamente prestará a la institución la demandante.  
 
Para mejor ilustración me permito transcribir de manera textual lo pactado en el contrato de 
prestación de servicios, en el Contrato PS 1443-2019, con la contratista se pactó un valor por 
la hora equivalente a la suma de OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE 
($8.470)  y estableciéndose la siguiente forma de pago “(…) CLÁUSULA QUINTA. FORMA 
DE PAGO: El pago de esta orden se realizará dependiendo del número de horas 
efectivamente ejecutadas durante el mes, por lo anterior se estipula que el valor de la hora es 
la suma de OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($8.470) previa 
certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato y dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la presentación y radicación de la cuenta de cobro y/o documento 
equivalente. (…)” 
 

5. NO ES CIERTO, que se le consignara el salario de manera mensual, se realizaba el pago de 
los honorarios posterior a la verificación y certificación de cumplimiento que presentaba mes 
a mes con la cuenta de cobro. 
 

6. NO SON CIERTOSLOS HECHOS 6 Y 7 que la demandante cumpliera un horario de trabajo, 
es preciso resaltar que el cumplimiento de las actividades desempeñadas por la parte actora 
sólo pueden ser ejercidas dentro de cierto intervalo de tiempo, aspecto que dista mucho del 



 

 

elemento configurativo de horario; ahora bien, lo que existió y existe con todo personal 
vinculado por medio de contrato de prestación de servicios, es una RELACIÓN DE 
COORDINACIÓN de las actividades a desarrollar por los contratistas, tal y como lo ha 
manifestado el Consejo de Estado al explicar que “Aunque a primera vista se puede pensar 
que el cumplimiento de un horario es de suyo elemento configurativo de la subordinación 
transformando una relación que ab initio se consideró como contractual en laboral, lo cierto 
es que en determinados casos el cumplimiento de un horario es sencillamente la 
manifestación de una concertación contractual entre las partes, administración y particular, 
para desarrollar el objeto del contrato en forma coordinada con los usos y condiciones 
generalmente aceptadas y necesarias para llevar a cabo el cumplimiento de la labor”1 Así 
mismo, como se indicó anteriormente la demandante no desempeñó un cargo, ella realizó 
actividades mediante órdenes de prestación de servicios, en atención a lo pactado 
contractualmente. Reitero que para la fecha de los hechos se trataba de 2 personas jurídicas 
diferentes, entonces no se puede equiparar las condiciones de contratación de uno y de otro. 
 

7. SE REITERA RESPUESTA ANTERIOR. 
 

8. NO ES CIERTO. En primera medida, tal como se ha manifestado, la demandante no ejercía 
un cargo para la entidad, únicamente cumplía con sus obligaciones contractuales, ahora bien, 
en virtud del tipo de vinculación y el objeto contractual, el hecho que se definan con certeza 
diferentes actividades que se requieren para la atención y cuidado de los pacientes, no de 
manera per se, se entablan como funciones. 
 

9. NO ES CIERTO que la demandante haya desempeñado funciones, como se ha indicado, le 
era dable cumplir con sus obligaciones contractuales en virtud de los contratos de prestación 
de servicios suscritos con las 2 Entidades que para la fecha de los hechos eran personas 
jurídicas diferentes. 
 

10. PARCIALMENTE CIERTO, sin embargo, aclaro que dicha obligación no era por la exigencia 
de la entidad sino en virtud de la ley que reglamenta el pago de cotizaciones de los 
trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social Integral (Ley 789 de 2002), 
aunado a ello, fue una obligación pactada en el contrato de prestación de servicios que, 
voluntariamente y sin ningún vicio de consentimiento firmó, aceptando así esta carga. 
 

11. HECHO REITERATIVO,  se insiste que la contratista fungía como trabajador independiente y 
como tal debía realizar los aportes a seguridad social. 
 

12. ES PARCIALMENTE CIERTO. Es preciso señalar que de conformidad con las reglas que 
rigen la contratación estatal, la entidad pública está facultada y puede estructurar dentro de 
los estudios previos, la constitución de una póliza por parte del futuro contratista, esto, como 
garantía respecto del cumplimiento de las actividades a contratar. 
 

13. ES CIERTO, pero aclaro, es por disposición legal y en razón a los contratos de prestación de 
servicios que se realizaban las referidas deducciones. 
 

14. ES CIERTO. En los contratos de prestación de servicios celebrados con la demandante no se 
pactaron pagos anticipados o anticipos, razón por la cual no era jurídicamente viable realizar 
reconocimiento alguno en este sentido. 
 

15. PARCIALMENTE CIERTO. En atención a los protocolos de seguridad y con el ánimo de 
identificar el personal que presta sus servicios en los diferentes puntos de atención, la Entidad 
demandada le suministró a la contratista un carné para su identificación y así facilitar su 
ingreso a las instalaciones (evita suplantaciones que conlleven a conductas delictivas por 
parte de personas ajenas al punto de atención), del mismo modo, es claro que dicho elemento 
facilita la comunicación con todos aquellos que acuden a la unidad médica (usuarios y 
personal), pues este refiere además del nombre, el tipo de vinculación y el número de 
identificación del portador, y con relación a la obligatoriedad de portarlo, no existe prueba 
alguna que demuestre que a la parte actora se le haya sancionado o llamado la atención por 

 
1 Sentencia de la Subsección “B”, M.P. Alejandro Ordóñez Maldonado, del 19 de febrero de 2004, Exp. No. 

0099-03 



 

 

no cumplir con esta supuesta obligación. Así las cosas, esta situación no conlleva a cambiarle 
a la contratista su tipo de vinculación y mucho menos probar una subordinación. 
 

16. PARCIALMENTE ES CIERTO, como se ha indicado precedentemente, dado que la relación 
entre la Entidad demandada y la demandante no era de índole laboral sino contractual 
derivada de un contrato de prestación de servicios, era por la misma naturaleza de la relación 
contractual, que no había lugar al reconocimiento y pago de las prestaciones sociales 
reclamadas, ni vacaciones, pues no se puede equiparar un contrato de prestación de servicios 
con un contrato laboral. Lo que está claro es que la contratista cumplió las obligaciones 
contractuales y por ello, las partes se encuentran a PAZ Y SALVO por todo concepto (la actora 
no laboró sino realizó actividades derivadas de órdenes de prestación de servicios). 
 

17. ES PARCIALMENTE CIERTO. Es preciso señalar que de conformidad con las reglas que 
rigen la contratación estatal, es la entidad pública la encargada de determinar y planear su 
necesidad, así pues, es deber de la entidad elaborar todos los documentos que le sean 
necesarios para garantizar el cumplimiento del objeto, entre ellos, la minuta de contrato; tal 
aspecto resulta ser una garantía para la entidad, pues su contenido debe obedecer a lo 
planeado (estudios previos) en la etapa precontractual. Para aclarar, por regla general, 
cualquiera que sea la modalidad de contratación a usar por parte de la entidad pública, esta 
debe responder a ciertos criterios predeterminados los cuales no pueden ser modificados con 
posterioridad, de ello que, el posible contratista tenga la opción de decidir libremente si 
suscribe o no el contrato con la entidad pública en las condiciones referidas o, por el contrario, 
decide rechazar la oferta presentada. 
 

18. NO ES CIERTO Y NO ES UN HECHO. Lo referido no resulta ser más que una conjetura 
realizada por el apoderado, no obstante, vale la pena señalar que en el expediente no obra 
documento o elemento de prueba que permita negar o afirmar el “HECHO” aspecto que llama 
la atención y resulta bastante preocupante pues, (salvo mejor criterio) el apoderado estaría 
endilgando la comisión de un delito (constreñimiento). Ahora, como se indicó en la respuesta 
del hecho anterior, la demandante en su calidad de CONTRATISTA CON UN PERFIL 
ESPECÍFICO, una vez puesto de presente el contrato, puede decidir libremente si suscribe el 
mismo o rechaza la oferta. 
 

19. NO ES CIERTO Y NO ES UN HECHO, se reitera respuesta anterior que es una apreciación 
personal y temeraria del apoderado de la parte demandante.  
 

20. NO ES CIERTO. Como se ha indicado precedentemente, la relación entre la Entidad 
demandada y la demandante no era de índole laboral, sino contractual derivada de un contrato 
de prestación de servicios, por ende, no es dable decir que, la contratista estuviera sometido 
al cumplimiento de un horario de trabajo, que la misma, en su calidad de CONTRATISTA 
recibiera ordenes por parte de “superiores” pretendiendo desconocer las funciones asignadas 
a la persona que ejercía la supervisión del contrato, figura que resulta ser natural en todo tipo 
de contratos estatales. Ahora bien, nos atenemos a lo probado durante el debate probatorio. 
 

21. NO ES CIERTO que la demandante no fue objeto de sanciones, llamados de atención o de 
felicitación alguna, pues, tales situaciones no se ajustan o enmarcan en el tipo de vinculación 
que la demandante tenía con la entidad; simplemente la actora se limitó a cumplir con sus 
obligaciones contractuales sobre las cuales no se presentó reparo alguno, ahora bien, por no 
ser más que una mera especulación este hecho y, en aplicación del principio de carga 
procesal, el apoderado de la parte demandante deberá probar este hecho máxime cuando no 
se aporta prueba alguna que permita o tener por cierto o negar dicha manifestación. 
 

22. NO ES CIERTO Y NO ES UN HECHO. Lo referido no resulta ser más que una conjetura 
realizada por el apoderado, ahora bien, por no ser más que una mera especulación este hecho 
y, en aplicación del principio de carga procesal, la parte demandante deberá probar este hecho 
máxime cuando no se aporta prueba alguna que permita o tener por cierto o negar dicha 
manifestación. 
 

23. NO ES CIERTO que la demandante ejerciera funciones, por ende, no le era dable acudir a la 
figura de delegación dado que su vinculación era por medio de contrato de prestación de 
servicios. 



 

 

 
24. NO ES CIERTO que la demandante tuviera jefes; como se ha sostenido hasta el momento, 

existía una persona que ejercía la supervisión del contrato, figura que resulta ser natural en 
todo tipo de contratos estatales, así, conforme a las funciones asignadas al supervisor del 
contrato, es deber de esta persona verificar la prestación de los servicios personales de la 
contratista y que fueran contratados por la entidad, así como coordinar con ella todos los 
aspectos que le son propios y exigibles en virtud del contrato de prestación de servicios, entre 
ellos el tema de la asistencia o no para el desarrollo de sus actividades. 
 

25. NO ES CIERTO, se reitera respuesta anterior. 
 

26. NO ES CIERTO, se reitera respuesta anterior. 
 

27. ES PARCIALMENTE CIERTO que la Entidad demandada, dada la naturaleza de las 
actividades contratadas, suministraba a la contratista algunos implementos, sin embargo, 
ACLARO QUE, tal aspecto no tiene la vocación de desvirtuar la legalidad del contrato de 
prestación de servicios. 
 

28. ES PARCIALMENTE CIERTO que en la Entidad demandada existieran empleados con 
funciones similares a las actividades realizadas por la contratista en virtud del contrato estatal, 
sin embargo, como se indicó en puntos anteriores, bajo el ordenamiento jurídico actual, es 
totalmente dable que las entidades públicas suscriban contratos de prestación de servicios 
“(…) para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad (…)” siempre que “(…) dichas actividades no puedan realizarse con persona de 
planta o requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebran por el término estrictamente 
indispensable (…)”  (Art. 32, Ley 80 de 1993) (Negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
De otra parte, y como se ha visto, las actividades desarrolladas por la contratista pudieron ser 
análogas con las funciones de los funcionarios de la Entidad, pero como lo advierte la norma 
citada, una de las causales para que las Entidades Públicas puedan contratar a particulares 
mediante prestación de servicios es que tales actividades no puedan realizarse con personal 
de planta. 
 

29. NO ES CIERTO Y NO ES UN HECHO. Lo referido no resulta ser más que una conjetura 
realizada por el apoderado, no obstante, vale la pena señalar que, las prestaciones sociales 
son reconocidas conforme lo establece la ley y general se derivan de la existencia de un 
contrato de trabajo y para el caso particular de la demandante no aplica, por cuanto su relación 
fue estrictamente de prestación de servicios. 
 

30. PARCIALMENTE CIERTO de conformidad con la solicitud presentada, sin embargo, no lo es 
frente a la pretensión de interrupción de la prescripción, ya que se reitera, a la demandante 
no le asiste derecho de reconocimiento y pago de las prestaciones sociales y acreencias 
laborales de acuerdo con la naturaleza de los contratos que suscribió con la Entidad 
demandada. 
 

31. ES CIERTO de conformidad con la documentación aportada. 
 

32. PARCIALMENTE CIERTO, frente a la reclamación, sin embargo, a la demandante no le asiste 
derecho de reconocimiento y pago de las prestaciones sociales y acreencias laborales de 
acuerdo con la naturaleza de los contratos que suscribió con la Entidad demandada. 
 

33. ES CIERTO, por cuanto a la demandante no le asiste derecho de reconocimiento y pago de 
las prestaciones sociales y acreencias laborales de acuerdo con la naturaleza de los contratos 
que suscribió con la Entidad demandada. 
 

34. ES CIERTO, de conformidad con la documentación aportada. 
 

35. ES CIERTO. 
 

36. ES CIERTO. 



 

 

 
37. No ES UN HECHO sino una disposición legal. 

 
38. No ES UN HECHO sino una disposición legal. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Para abordar el presente caso, será necesario plantear su estudio desde dos ópticas a saber: 1) La 
celebración de los contratos de prestación de servicios dentro de las E.S.E. y, 2) la aplicación del 
principio pacta sunt servanda (art. 1602, C.C.). 
 

1. LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DE 
LAS E.S.E. 

 
Es claro que, los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que 
celebran las Entidades Estatales se encuentran regulados por la Ley 80 de 1993, siendo una 
modalidad de contrato estatal actualmente vigente en nuestro ordenamiento jurídico, estos surgen 
como una alternativa para contratar con personas naturales o jurídicas la ejecución de ciertas 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de una entidad pública siempre que 
tales actividades no puedan ser cumplidas por los servidores públicos que laboran en la 
entidad o en el caso que para su cumplimiento se requieran conocimientos especializados con 
los que no cuentan tales servidores, así lo señala el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993: 
 

“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable.” (Negrilla y subrayado fuera de 
texto) 

 
Luego de definir el fundamento jurídico de esta modalidad de contratación en la legislación 
Colombiana, conforme se mencionó en el aparte anterior, vale la pena destacar debido a la importancia 
que prestan las Empresas Sociales del Estado, resulta posible que se presenten diferentes situaciones 
fácticas que demanden un gran cumulo de actividades a desarrollar, y por ende, deban suplirse con 
personal externo a través de la suscripción de contratos de prestación de servicios; esto por varios 
motivos a saber: 
 

1. La demanda del servicio no obedece a criterios fijos, lo cual hace que la necesidad varié 
constantemente. 

2. La calidad en la prestación del servicio depende de la cantidad de personal disponible para 
atender dicha demanda. 

3. El personal de planta resulta ser insuficiente para cumplir con la gestión encomendada. 
4. Es muy difícil establecer grandes plantas de personal “fijas” por cuanto, como se mencionó, 

estas deben responder al criterio de necesidad y demanda del servicio.  
5. La salud es un derecho fundamental, de manera que, la no prestación del servicio resulta ser 

mucho más reprochable para la entidad que el hecho de suscribir contratos de prestación de 
servicios. 

6. Considerando que tanto el Hospital Santa Clara, como el Hospital Rafael Uribe Uribe, ahora 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. gozaban de autonomía 
administrativa, presupuestal y financiera, hizo uso de una de las modalidades de selección 
para contratar los servicios de la demandante y poder suplir dicha necesidad. 

7. Que, pese a esa autonomía, no le era dable realizar constantes restructuraciones para 
garantizar que los servicios prestados fueran cubiertos por personal de planta, máxime 
cuando, tal condición solo se puede ser adquirida conforme a lo dispuesto en la normatividad 
para empleados de carrera.  

8. Que todos los contratos suscritos están amparados por la ley. 
 



 

 

Conforme a lo anterior se puede concluir que, la suscripción de este acto jurídico debe obedecer no 
solo a la necesidad de la administración, sino también a la imposibilidad de satisfacer esa necesidad 
con el personal que labora en la entidad pública respectiva; ahora bien, considerando que resulta algo 
complejo estar modificando las plantas de personal de las entidades según la variación diaria de la 
necesidad, se ha optado por permitir que las entidades públicas suscriban este tipo de contratos para 
garantizar la atención del servicio conforme a los requerimientos diarios que este demanda, sin que 
esto llegue a vulnerar las prerrogativas constitucionales. 
 
Ahora bien, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-154 de 1997 M.P. Hernando Herrera 
Vergara, establece que los contratos de prestación de servicios, gozan de ciertas características, 
manifestando dicha corporación que el contrato de prestación de servicios se celebra por el Estado en 
aquellos eventos en que la función de la administración no puede ser suministrada por personas 
vinculadas con la Entidad oficial contratante o cuando requiere de conocimientos especializados, por 
lo cual se establecen características tales como la prestación de un servicio que versa sobre una 
obligación de hacer para la ejecución de labores en razón de la experiencia, capacitación y formación 
profesional de una persona en determinada material, con la cual se acuerdan las respectivas labores 
profesionales. Igualmente, el contratista gozará de autonomía e independencia desde el punto de vista 
técnico y científico. 
 
Al respecto, la anterior Corporación en Sentencia C 713 de 2009 señaló: 
 

“El fin de la contratación pública en el Estado Social de Derecho está directamente asociado 
al cumplimiento del interés general. Puesto que el contrato público es uno de aquellos 
instrumentos jurídicos de los que se vale el Estado para cumplir sus finalidades, hacer 
efectivos los deberes públicos y prestar los servicios a su cargo, con la colaboración de los 
particulares a quienes corresponde ejecutar, a nombre de la administración, las tareas 
acordadas (…)” (Subrayado fuera de texto). 

 
Resulta evidente que la suscripción de los contratos de prestación de servicios no obedeció a la mala 
fe de la entidad en desconocer aquellas prerrogativas que por ley le corresponden a empleados de 
carrera administrativa, sino a la atención de una necesidad básica y en aras de prevalecer el interés 
general, en esto punto, se pregunta este apoderado, ¿Cómo puede una E.S.E. que teniendo una 
planta de personal insuficiente, pretenda garantizar la atención en el servicio de salud 
(cumplimiento de los fines esenciales del estado)? ¿Es el contrato de prestación de servicios 
una modalidad de contratación valida a la luz del ordenamiento jurídico? En caso afirmativo, 
¿puede esta modalidad ser usada por las E.S.E. para suplir su necesidad de personal dada la 
demanda en la prestación de servicios de salud? o, por el contrario, ¿Le esta prohibido a las 
entidades públicas hacer uso de esta modalidad de contratación para satisfacer necesidades 
reales y latentes?; no deja de preocupar el interrogante de ¿Cuál sería la consecuencia para la 
entidad pública que, teniendo una planta de personal insuficiente no satisface su necesidad? 
¿Qué alternativa jurídica tiene una E.S.E. para suplir aquella necesidad de servicio? 
 
Por otro lado, acatando los pronunciamientos jurisprudenciales, debe tenerse en cuenta que la 
celebración de contratos de prestación de servicios no implica necesariamente discriminación alguna 
sobre un profesional respecto a una persona que es titular de un cargo de carrera administrativa, dado 
que es la ley quien ha facultado a las Entidades Públicas para suscribirlos, siguiendo unos parámetros 
preestablecidos. Ahora, respecto al cumplimiento de horario con ocasión a la celebración de un 
contrato de prestación de servicios, ya se ha anotado en los HECHOS de la presente contestación lo 
manifestado sobre el punto por parte del Consejo de Estado, así: 
 

“entre contratante y contratista puede existir una relación de coordinación de actividades, de 
manera que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente 
de la actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de 
recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre sus 
resultados, pero ello significa necesariamente la consignación de un elemento de 
subordinación” 

 
Desarrollando lo anterior, la Sección Segunda ha manifestado que “aunque a primera vista se puede 
pensar que el cumplimiento de un horario es de suyo elemento configurativo de la 
subordinación transformando una relación que ad initio se consideró como contractual laboral, 
lo cierto es que en determinados casos el cumplimiento de un horario es sencillamente la 



 

 

manifestación de una concertación contractual entre las partes, administración y particulares, para 
desarrollar el objeto del contrato en forma coordinada con los usos y condiciones generalmente 
aceptadas y necesarias para llevar a cabo el cumplimiento de la labor.” (Negrilla fuera de texto) 
 
De acuerdo a lo anterior, ¿de qué otra manera se puede establecer un orden y concordancia entre la 
actividad profesional prestada por un contratista y las necesidades del servicio por parte de una 
E.S.E.? ¿No debe haber entonces una “supervisión” respecto a las actividades ejecutadas por parte 
del profesional contratista? ¿No debe este, naturalmente, cumplir con dichas actividades dentro de un 
horario acorde a las necesidades de la E.S.E. contratante?  
 
Desarrollando los anteriores cuestionamientos, en decisión de Sala Plena adoptada el dieciocho (18) 
de Noviembre de 2003, radicación 0039, el Honorable Consejo de Estado, C.P. Dr. Nicolás Pájaro 
Peñaranda, indicó: 
 

“(…) Era inaceptable reconocer la existencia de una relación laboral en circunstancias en las 
cuales el contratista coordina con su contratante la prestación del servicio, pues allí 
evidentemente no se advierte la existencia de una relación de subordinación: 
 
Es inaceptable, además, porque si bien es cierto que la actividad del contratista puede ser 
igual a la de empleados de planta, no es menos evidente que ello puede deberse a que este 
personal no alcance para colmar la aspiración del servicio público, situación que hace 
imperiosa la contratación de personas ajenas a la entidad. Y si ello es así, resulta obvio que 
deben someterse a las pautas de esta y a la forma como en ellas se encuentran coordinadas 
las distintas actividades. Será absurdo que contratistas encargados del aseo, que deban 
requerirse con urgencia durante la jornada ordinaria de trabajo de los empleados, laboren 
como ruedas sueltas y a horas en que no se le necesite (…). En vez de una subordinación lo 
que surge es una actividad coordinada con el quehacer diario de la Entidad, basado en las 
circunstancias contractuales (…)” 

 
Siendo el anterior, un antecedente respecto de los aspectos que tienen los contratistas en la prestación 
del servicio, así pues, en comparación con el caso referido vemos como el horario en el que prestan 
sus servicios no es un elemento configurativo de la relación laboral y refieren estar subordinados; esto, 
considerando que, tal afirmación trae consigo una serie de reconocimientos que no le son propios, si 
consideramos que: 
 

1. Es claro que la demandante no recibía instrucciones. 
2. Que si bien, la demandante cumplía un horario en el sistema de turnos, esto no es un elemento 

configurativo de la relación contractual por cuanto, como lo señaló la Sección Segunda del 
Consejo de Estado, en estos casos se deberá acreditar la presunta subordinación ya que el 
sistema de turnos no es más que una manifestación de coordinación aceptadas entre entidad 
y contratista. 

3. La realización de actividades no se encuentra enmarcada en una subordinación toda vez que, 
sus actividades están sujetas al cumplimiento de las obligaciones contractuales tal y como fue 
reconocido en cada uno de los contratos. 

 
Por otro lado, en mi sentir y salvo mejor criterio, tanto apoderado como demandante desdibujan la 
figura de supervisión propia de los contratos de prestación de servicios, pues, bajo esta figura no se 
imparten ordenes sino se verifica el cumplimiento de las actividades contratadas y el cumplimiento de 
los estándares de calidad adoptados por las instituciones médicas sin importar cual sea (criterios 
definidos por las guías médicas y conforme a los derechos de los usuarios y pacientes que no son 
otros que los contenidos en el artículo 10 de la Ley 1751 de 2015).  
 
Resulta claro que de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1751 de 2015, como elementos y 
principios del derecho fundamental a la salud, se definió que el Estado debe garantizar la existencia 
de servicios y tecnologías e instituciones de salud, así como programas de salud y personal médico y 
profesional competente, esto, denominado PRINCIPIO DE DISPONIBILIDAD, sin embargo, dadas las 
evidentes limitaciones de personal en las entidades públicas y al aumento desmedido de la población 
y de la demanda de servicios, con el fin de garantizar el interés general, se ha optado por la suscripción 
de contratos de prestación de servicios para suplir dicha necesidad. 
 



 

 

Así las cosas, conforme a los anteriores pronunciamientos, resulta evidente que la relación contractual 
entre la demandante y la demandada obedeció a una necesidad prevista por la entidad, la cual fue 
suplida por los mecanismos de contratación previstos en la norma; que, la contratista INES ELVIRA 
ACUÑA TRIANA  conoció en todo momento las actividades para las cuales estaba siendo contratado 
y por ende, no le es dable en este momento alegar una relación laboral máxime, cuando conociendo 
las condiciones, pudo a bien, no suscribir el contrato de prestación de servicios, recordando que al 
momento de su firma, lo contenido en el mismo obliga a las partes conforme el principio “el contrato 
es ley para las partes”. 
 

2. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO “PACTA SUNT SERVANDA” 
 
La jurisprudencia nacional, de manera prácticamente uniforme, ha enseñado desde hace mucho 
tiempo que, al momento de verificar el cumplimiento de las obligaciones independientemente de su 
calidad, las partes deben remitirse a lo estipulado en el contrato que dio lugar a su vínculo, esto en 
aplicación del principio reconocido como “pacta sunt servanda (el contrato es ley para las partes)” el 
cual ha sido recogido en el texto del artículo 1602 del Código Civil que señala “Todo contrato 
legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 
consentimiento mutuo o por causas legales.”. 
 
Al respecto frente a las orientaciones que ha demarcado el Consejo de Estado para establecer el 
verdadero contenido y alcance de las prestaciones a las cuales se encuentran obligadas las partes de 
un contrato, resulta ser de vital importancia apegarse a lo referido tanto en el contrato suscrito entre 
ellas, así como, a lo contenido en los estudios previos, toda vez que en ellos se soporta la intención, 
voluntad y necesidad que enmarca la contratación, de ello deviene claramente, las condiciones a 
cumplir por las partes así como el alcance mismo. 
 
Ahora bien, la condición de esa firmeza y obligatoriedad de los contratos deviene del aspecto de 
“legalidad” de la actuación, la cual a su vez se encuentra demarcada en aquellos aspectos que 
determinan su validez; que no son otros que los previstos en el artículo 1502 del Código Civil, que 
establece que toda manifestación debe acreditar cuatro elementos a saber: a) Que sea legalmente 
capaz, b) Que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio; c) Que 
recaiga sobre un objeto lícito y, d) Que tenga una causa lícita. 
 
Al analizar los presupuestos de validez en cada uno de los contratos suscritos por la demandante, se 
puede concluir: 
 

1. La contratista era legalmente capaz para suscribir cada uno de los contratos, además cumplió 
con el criterio de idoneidad exigido por la entidad para suplir la necesidad. 

2. Consintió dicho acto y tal consentimiento no adolece de vicio alguno (v. gr. Constreñimiento) 
3. Los múltiples contratos de prestación de servicios recayeron sobre objeto licito que no era otro 

que contratar los servicios personales de la demandante para ejecutar cierto tipo de 
actividades encaminadas a garantizar la prestación del servicio de salud. 

4. Basta solo con analizar el objeto contractual de los contratos para concluir que la causa es 
más que licita.  

 
Por otro lado, el contrato tiene como función generar entre las partes obligaciones sin que ellas puedan 
con posterioridad y de manera unilateral invalidar su consentimiento salvo las aquellas causas legales 
que fueron estipuladas por la ley para tal efecto; quiere decir lo anterior que, las partes estarán 
obligadas a cumplir aquellas indicadas en sus declaraciones y, complementaria y supletoriamente, 
“las que emanan precisamente de la obligación o que por ley pertenecen a ella” (art.1603 C. C.) 
siempre que se cumplan aquellos requisitos de validez.  
 
Así las cosas, y frente al caso puesto en consideración tenemos que a la contratista le era exigible 
cumplir con las obligaciones contractuales y por ende, recibir a título de honorarios una 
contraprestación económica, que, todos los contratos fueron debidamente liquidados conforme a lo 
dispuesto en el contrato y en la ley sin que en ninguna de estas actas, el contratista advirtiera a la de 
su intención de alegar prestaciones sociales y acreencias laborales. 
 
Finalmente, queda claro que la vinculación era contractual y por ende, no configuraba una relación 
laboral; que la demandante conoció previamente cada uno de los contratos y pudo, antes de la firma, 
negarse a aceptar la oferta o condiciones que la entidad pública había fijado para el respectivo 



 

 

contrato, de suerte que, a futuro no pudiera (como pretende en esta demanda) desnaturalizar el 
contrato de prestación de servicios bajo la situación, que desconocerlo a través de este proceso judicial 
traería consigo un pago adicional del ya causado, pagado y disfrutado. 
 

EXCEPCIONES 

EXCEPCIONES PREVIAS 

1. INDEBIDA INTEGRACION DEL CONTRADICTORIO O FALTA DE INTEGRACIÓN DEL 
LITIS CONSORCIO NECESARIO 

Fundamento esta excepción en el artículo 61 del Código General del Proceso que dispone: 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible 
decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o 
que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar 
traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 
comparecencia dispuestos para el demandado.  
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.  
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 
sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  
 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin 
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si 
emanan de todos.  
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá 
pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.”  
 

Teniendo en cuenta la norma que se acaba de citar y como se evidencia en la reclamación objeto de 
la presente incoada, ésta sólo se dirigió contra el entonces Rafael Uribe Uribe I Nivel ESE y el Hospital 
Santa Clara III Nivel de Atención hoy Subred Integrada de servicios de Salud Centro Oriente ESE, por 
hechos según la misma, ocurridos durante su vinculación con la citada entre el 01 de noviembre de 
2005 al 30 de julio de 2019.  

Para el tiempo indicado, debe tenerse en cuenta que el acuerdo al relato de los hechos i) mediante la 
cooperativa de Trabajo Asociado NUSIL SALUD C.T.A., desde el 01 de noviembre de 2005 hasta el 
15 de mayo de 2008; ii) Mediante la firma TEMPORALES UNO “A” S.A., 01 de enero de 2010 hasta 
el 03 de septiembre de 2012.  
 
Por lo que deberá vincularse a las demás entidades relacionadas en el escrito de demanda, en los 
que refiere fue empleado o por lo menos la accionante fue Cooperados de ellas; hasta el 03 de 
septiembre de 2012, cuando suscribió de manera directa a las Órdenes de Prestación de Servicios 
libre y voluntaria con el entonces Hospital Rafael Uribe Uribe I Nivel ESE, conocedor de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que debía versar el mismo.  
 
De acuerdo con lo anterior, en el evento de prosperar las pretensiones formuladas por la señora VILMA 
ROSA CHARRY MARTINEZ, la cooperativa y la sociedad UNO “A” S.A., anteriormente citadas, Son 
las que deben responder por el pago de las mismas, toda vez que para la fecha en que fue ofertada 
la orden de prestación de servicios, la cooperativa y la sociedad UNO “A” S.A., especialmente la hoy 



 

 

demandante debió ejercer su derecho de reclamación de los posibles derechos laborales que ahora 
pretende cargarle a mi representada. 

Cómo puede observarse, de no citarse a las personas indicadas para que integren la parte pasiva, no 
será posible que se resuelva de fondo el problema jurídico puesto a consideración, pues se repite, 
estas personas tanto naturales como jurídicas, serían las únicas responsables de la omisión en el 
pago de los derechos laborales que hoy reclama el demandante, pues para el tiempo en que se afirma 
que existió la relación laboral, eran los empleadores de la hoy accionante. 

Por tal razón, en la demanda ha debido integrar el litisconsorcio necesario, citando al proceso a las 
mencionadas cooperativas y empresas de servicios temporales, tal como lo prevé el artículo 61 del 
Código General del Proceso, para que comparecieran al proceso, toda vez que, según las resultas del 
proceso se verían afectadas en la medida en que fueron ellas las que vincularon a la Demandante; 
además de necesaria su comparecencia para la definición de la litis. 

De acuerdo con lo anterior, ha de declararse probada la excepción previa prevista en el numeral 9 del 
artículo 100 del Código General del Proceso, en la medida que la demanda no comprende a todos los 
Litisconsortes necesarios., y ha de integrarse en debida forma el contradictorio.  

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO.   
 
La demandante pretende el reconocimiento y pago de obligaciones laborales respecto de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., teniendo pleno conocimiento que existió entre 
ellas vinculo contractual y no relación laboral, esto, toda vez que suscribió con la entidad demandada, 
contratos de prestación de servicios, los cuales, en virtud de la exposición que se realizó en los 
fundamentos de derecho de la presente contestación y en aplicación del numeral 3 del artículo 32 de 
la Ley 80 de 1993, no generan relación laboral y por ende, el reconocimiento de prestaciones sociales. 
 
Que la demandante, es decir la señora VILMA ROSA CHARRY MARTINEZ se afilió y aportó para el 
sistema de seguridad social en pensiones y en salud como era su obligación dada su vinculación 
contractual como contratista), pretendiendo erróneamente que el Hospital, ahora Subred (quien no fue 
su empleador) efectúe los mismos aportes. 
 
INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA OBLIGACIÓN 
 
Es claro que los contratos celebrados con la señora VILMA ROSA CHARRY MARTINEZ no comportan 
la existencia de una relación laboral, y que la misma no pudo haberse configurado con el pasar del 
tiempo; que en el presente caso no se podrán acreditar los elementos que configuran la relación 
contractual y que por tal razón no se podrá desvirtuar la presunción de legalidad que cubre tanto el 
acto administrativo por medio del cual se negó el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales 
así como de los respectivos vínculos contractuales. 
 
Al respecto, nuestro Honorable Consejo de Estado en Sentencia, veinticinco (25) de agosto de dos mil 
once (2011).- Consejero ponente: DR. VÍCTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA - Radicado: 2008-
00246-01(0023-11), respecto al contrato de prestación de servicio indicó:  
 

“(…) En ese orden de ideas, en esta modalidad contractual se desarrolla una actividad 
independiente que puede provenir de una persona jurídica con respecto de la cual no existe 
el elemento de la subordinación laboral que se refleja en la potestad de impartir órdenes en la 
ejecución de la labor contratada, es decir, quien celebra un contrato de prestación de servicios 
tiene la calidad de contratista independiente sin derecho a prestaciones sociales y quien 
celebra un contrato de trabajo tiene el derecho al pago de éstas. constituye requisito 
indispensable para demostrar la existencia de una relación de trabajo, que el interesado 
acredite en forma incontrovertible la subordinación y dependencia, y el hecho de que desplegó 
funciones públicas, de modo que no quede duda acerca del desempeño del contratista en las 
mismas condiciones de cualquier otro servidor, siempre y cuando de las circunstancias en que 



 

 

se desarrollaron tales actividades, no se deduzca que eran indispensables en virtud de la 
necesaria relación de coordinación entre las partes contractuales.(…)” 

 
AUSENCIA DE VÍNCULO DE CARÁCTER LABORAL 
 
No existe vinculo de carácter laboral que obligue a la entidad a reconocer las prestaciones y acreencias 
solicitadas, esto, considerando que la demandante se desempeñó como contratista independiente, 
que a sí mismo no suscribió contrato de trabajo y tampoco hubo acto administrativo de nombramiento 
ni de posesión. Lo anterior, conforme se expuso en el fundamento jurídico de la presente contestación. 
 
PRESCRIPCIÓN. 
 
Sin que represente reconocimiento alguno, se propone también como excepción de fondo la 
prescripción, considerando que “Tanto la doctrina como la Jurisprudencia han indicado que la 
“prescripción es tener por extinguido un derecho que por no haberse ejercitado se puede presumir que 
el titular lo ha abandonado (…) Por ello en la prescripción se tiene en cuenta la razón subjetiva del no 
ejercicio del derecho.”. En este sentido, esta excepción en el presente caso está llamada a prosperar 
en contra de las pretensiones de la demanda, toda vez que, al momento de la reclamación 
administrativa por parte de la demandante, había transcurrido frente a alguno de los contratos de 
prestación de servicios celebrados más de tres (3) años a partir del fenecimiento del plazo de duración 
de estos. 
 
LA DEMANDANTE ES PARCIALMENTE COAUTORA. 
 
Al señor Juez quiero resaltar un aspecto que a mi juicio es relevante: la parte actora estuvo en absoluto 
silencio durante la relación contractual, y durante todo este tiempo,  nunca se mostró inconforme, al 
menos no hay evidencia de ello, su conducta novadora y no recriminadora, hacía pensar que se 
encontraba conforme, y en tal sentido la Administración, en este caso la Empresa Social del Estado, 
ni siquiera sospecharía que en el futuro sería objeto de censura judicial, como está ocurriendo hoy. 
 
De parte de la demandante hay cuando menos un silencio que se traduce en una coparticipación en 
los hechos que hoy la actora reclama a la Subred Centro Oriente E.S.E., como si ella no los conociera, 
o los estuviera conociendo solamente ahora, con la demanda interpuesta.  
 
La verdad es otra: la parte actora guardó silencio mientras le convino pudo, pero, al ver que hoy desde 
su óptica de retirado el contrato de prestación de servicios no se prorrogaría más, decide demandar  
cuando el mismo dio lugar a que las órdenes de prestación de servicios que tanto se reprochan hoy, 
se renovaran y que éstas fueran en cierto modo pedidas por el propio contratista, haciendo de ese 
modo que aparezca como si se tratara de un solo vínculo, de donde hace derivar el actora las 
acreencias que en su sentir le adeuda la Subred Centro Oriente.  
 
LEGALIDAD DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE LAS PARTES. 
 
En la presente demanda y al momento de contestarla, la suscrita apoderada corresponde hacer 
referencia obligada a los contratos del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, que suscribiera la actora con 
la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., entidad accionada judicialmente por 
las presuntas acreencias laborales que se habrían generado en el curso del tiempo que estuvo el actor 
como contratista de prestación de servicios en el mencionado hospital. 
 
La contratación prevista en el Artículo 32 ya mencionado, está legalmente permitida, ella no es ajena 
a la administración pública, tampoco puede predicarse que en la única parte donde se efectuaba era 
en la Subred Centro Oriente E.S.E.. Al contrario, está bastante más extendida de lo que se cree, pues, 
los cometidos estatales pueden en el caso del sector salud verse un poco comprometidos si se espera 
su cabal cumplimiento únicamente con la intervención de los funcionarios de planta, que en innúmeras 
oportunidades no alcanza tal personal para el integral cubrimiento de las acciones que se realizan, 
entre otros, en los Hospitales Públicos. 
 
El apoderado actor no cuestiona los contratos del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, de esto que, en 
ningún momento se solicita la nulidad de los mismos, llama la atención su Señoría que la nulidad se 
pide respecto del oficio que en su momento le negara prestaciones sociales al actor.  
 



 

 

Esta situación requiere mucha atención por cuanto, el artículo 122 y siguientes de la Constitución 
Política prevé la regla conforme a la cual los empleos en el Estado son de carrera y excepcionalmente 
pueden tener otra denominación, ubicación y naturaleza vincular, pero, la suscripción de varios 
contratos de prestación de servicios no convierte al particular que presta una actividad específica, por 
virtud de un contrato de prestación de servicios, automáticamente  en agente estatal,  ya que  para 
ingresar al servicio del Estado se requiere que: 
 

1. El particular participe de un concurso de méritos, lo apruebe e ingrese por razón del concurso 
a ocupar el cargo para el cual participó, 

2. Que sin concurso el interesado sea vinculado en un cargo de carrera de forma provisional,  
3. Que el vínculo provenga de un contrato de trabajo como el que firman los trabajadores 

oficiales y  
4. Que la persona que ocupe un cargo de planta tenga la calidad de servidor público de libre 

nombramiento y remoción.  
 
Ninguno de estos presupuestos se cumple en la relación contractual con el actor, lo cual significa que, 
en los demás casos, se pueden prestar servicios al Estado, pero bajo la modalidad de contratos de 
prestación de servicios, cuya finalidad era y es colmar las exigencias del quehacer estatal que en no 
pocas oportunidades se ve en aprietos por falta de personal idóneo que se consigue precisamente a 
través de la figura de las órdenes de prestación de servicios. 
 
INEXISTENCIA DE LA APLICACIÒN DE LA PRIMACIA DE LA REALIDAD  
 
Consiste en que la demandante conforme con las reglas de la carga de la prueba no logra construir la 
presunción que rodearon la relación jurídica, más que resulte de un documento, que conlleva 
necesariamente que son aquellas que se extraen de la realidad las que se deben tener en cuenta, 
desde la iniciación que mediante contrato de arrendamiento de servicios personales amparados por 
la Ley 100 de 1993 articulo 195 y contratos de prestación de servicios regidos por la ley 80 de 1993, 
lo que se evidencia es que existió entre las partes un acuerdo de voluntades sin que hubiese 
simulación de ninguna índole.  
 
El demandado no dio órdenes a la demandante en ningún momento de la relación contractual, en 
realidad no es posible aceptar que se realice una contratación de esta naturaleza para que las 
contratistas realicen actividades fuera del objeto contractual por ello existió supervisión de los 
encargos contractuales con el fin de definir el objetivo del contrato, esta supervisión exigía unas pautas 
mínimas y esenciales para su cumplimiento lo que no implica desvirtuar la clase de contratación. A su 
vez, no se acordó con la demandante un salario mensual sino el pago por el valor del contrato que 
vino siendo ejecutado en el tiempo y pagado periódicamente como honorarios, se reconocieron los 
derechos a la demandante como contratista independiente. En cuanto al horario la manifestación del 
cumplimiento de horario y suministro de elementos de trabajo, valga la pena traer a colación 
pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral las cuales indican que por el hecho 
de que los “contratos de prestación” de servicios se ejecuten en las instalaciones de la empresa y 
dentro de un horario determinado, tales circunstancias no implican que solo por ello se pueda pregonar 
la pretendida subordinación y señalar que la modalidad contractual de prestación de servicios 
perfectamente válida cambio la modalidad de contrato de trabajo es decir no implica ello que haya 
existido “DEPENDENCIA Y SUBORDINACION”. Como se puede observar el demandante presentó 
reclamación ante el Hospital, sin que se entienda por ello reconocimiento pleno de los hechos o 
pretensiones aducidas.  
 
Es claro que no existen los elementos integrales para identificar un contrato realidad en el presente 
caso, no hay subordinación ni horario ni remuneración como factor salarial. 
 
BUENA FE.  
 
Consiste en que la parte demandada actuó apegada a la legalidad de la Ley 80 de 1993 y a las normas 
de mínimo rigor legal. Hay que tener en cuenta la sujeción d las partes de los términos señalados en 
el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, durante el tiempo de vinculación de las partes, jamás la 
demandante hizo un reclamo a la entidad demandada, todo ello lleva al firme convencimiento, de que 
se actuó con la más absoluta buena fe en la relación que tuvo con la demandante, pues siempre actuó 
con la creencia de que dicha relación estaba condicionada a los términos contractuales, los cuales 
siempre cumplió sin reparo alguno de su contraparte.  



 

 

 
INNOMINADA 
 
Ruego señor Juez que, en caso de llegarse a probar cualquier otra excepción durante el desarrollo del 
proceso, aplique lo previsto en el artículo 282 del C.G.P., esto, en la medida que muchas de ellas 
puedan resultar del debate probatorio sin que fuere posible contemplarlas en la presente oportunidad 
procesal. 
 

PRUEBAS 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase señora Juez, señalas fecha y hora para que la demandante, la señora VILMA ROSA CHARRY 
MARTINEZ TRIANA, absuelva interrogatorio de parte que formularé al momento de la audiencia, esto, 
con el fin de que declare sobre los hechos objeto de litigio. 
 

2. TESTIMONIALES 
 
Solicito su señoría se sirva recepcionar en testimonio a las siguientes personas quienes depondrán 
sobre los hechos de la demanda: 
 

a. La señora ANGELA VEGA quien según la demandante fungió como jefe en el Hospital Rafael 
Uribe Uribe. 

b. La señora NUBIA VARELA quien según la demandante fungió como jefe en el Santa Clara. 
 

Las anteriores personas serán ubicadas por parte de la suscrita apoderada y, una vez se conozca 
mayor información respecto de su identidad, esta será puesta en conocimiento del Despacho para lo 
pertinente. 
 

3. DOCUMENTALES 
 

A. Sírvase tener en cuenta como pruebas los siguientes documentales: 
 

1. Copia del expediente administrativo de la contratista la señora VILMA ROSA CHARRY 
MARTINEZ  

2. Copia de la hoja de vida de la demandante. 
3. Certificación No. 601 expedida por Dirección de Contratación de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. por medio de la cual se relacionan los contratos 
de prestación de servicios suscritos con la demandante. 

4. Certificado de Cámara y Comercio de cooperativa de Trabajo Asociado NUSIL SALUD 
C.T.A 

5. Certificado de Cámara y Comercio de TEMPORALES UNO “A” S.A 
 

 
B. Solicito señor Juez se oficie al respectivo fondo de pensiones de la parte demandante para 

que allegue con destino a este proceso el siguiente documento: 
 

1. Certificación de afiliación y pago de las cotizaciones a salud y pensión de la señora VILMA 
ROSA CHARRY MARTINEZ con el fin de establecer los periodos cotizados como 
dependiente o independiente. 
 

2. Se sirva librar oficios a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 
E.S.E., a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., y a la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E., para con 
destino a éste proceso informen si la demandante suscribió contratos de prestación de 
servicios o desempeñó algún cargo dentro del periodo comprendido entre el 01 de 
noviembre de 2005 al 30 de julio de 2019, con las mencionadas Entidades, si es del caso 
informar que actividades o cargo desempeñaba y en qué periodo. 

 



 

 

Lo anterior se solicita por considerarse pertinente, conducente y útil para probar que el aquí 
demandante se desempeñaba como contratista en otras instituciones, hecho que dejaría sin 
fundamento jurídico la supuesta configuración de un contrato realidad.  

 
ANEXOS 
 

1. Los relacionados en las PRUEBAS. 
2. Poder debidamente conferido por la Gerente de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 
3. Copia del Decreto de nombramiento y Acta de Posesión del Gerente y Representante Legal  

de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 
 
NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la Diagonal 34 No. 5 – 43, al número celular 3108613083 o al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co y/o 
apoyoprofesionajuridico5@subredcentrooriente.gov.co 
 
Del señor Juez, atentamente, 

 
CLAUDIA MILENA TRIANA ARANGUREN 
C.C. No. 52´334.782 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 126.708 otorgada por el C. S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co
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ADICIÓN No. 1 Y ACALARATORIO No. 1 A LAS CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. PS 1443 2019 SUSCRITO 
ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E Y VILMA ROSA CHARRY MARTINEZ con C.C No.37921120 
 
Entre los suscritos a saber, por una parte, MARIA DEL ROSARIO JOSEFINA BERNAL BALMES; mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, 
identificada con cédula de ciudadanía 52.255.711 de Bogotá, en su calidad de Subgerente de Servicios de Salud (E),  de conformidad con la delegación conferida por el 
Gerente (E)  través de la Resolución No. 424 del veinticinco (25) de junio  de dos mil diecinueve (2019) de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E, con Nit. 900959051–7, Resolución No. 284 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) expedida por la Gerente, Resolución No. 114 del veinticinco 
(25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) y Resolución No. 178 del veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019), quien para los efectos del presente documento 
en se denominará la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., en adelante LA SUBRED y por otra parte VILMA ROSA CHARRY 
MARTINEZ, también mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 37921120, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido 
celebrar la presente adición y aclaratorio previa las siguientes consideraciones: 1) Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 209 y 211, indican que la 
función administrativa se desarrolla con fundamento en los principios de moralidad, eficacia, celeridad, entre otros y mediante la delegación de funciones, para lo cual el 
representante legal y ordenador del gasto de las Entidades Públicas Administrativas, podrá  asignar y delegar funciones en sus subalternos, con lo cual, la responsabilidad 
en los actos delegados corresponderá exclusivamente al Delegatario, y el Delegante podrá siempre reformar o revocar, reasumiendo la responsabilidad. 2) Que el presente 
contrato se regirá por el Manual de Contratación de la Subred, por el Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, parcialmente modificado por el Acuerdo No. 050 del 
19 de diciembre de 2018, Acuerdo No. 011 del 27 de febrero de 2019, Manual de Contratación - Resolución Interna 152 del 18 de marzo de 2019 y adicionalmente por 
las normas del derecho privado de conformidad con la disposición anterior, como por el artículo 13 de la Ley 1150 de 2017.  3) Que con base en las disposiciones de la 
Resolución 152 de marzo de 2019 - Manual de contratación de la Subred vigente, numeral 8.3.2.3 nota 1: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, excepto para los contratos que se deriven de convenios, cualquiera 
sea su modalidad, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. No obstante, las adiciones no superaran el mes de enero del siguiente año”, nota 2: “Los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se deriven de Convenios o contratos interadministrativos, cualquiera sea su modalidad, 
siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado podrán prorrogarse hasta el plazo del convenio marco.” 4) Que, con fecha 01 DE FEBRERO DE 2019, se 
suscribió el contrato de prestación de servicios No. PS 1443 2019, cuyo objeto consiste en “PRESTAR SUS SERVICIOS PERSONALES DE APOYO, EN SU CONDICIÓN 
DE TÉCNICO EN  AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O AUXILIAR DE ENFERMERIA CON CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS EN LABORATORIO CLINICO PARA 
LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ASISTENCIALES EN LOS PROCESOS DE GESTIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, CONFORME A LAS NECESIDADES 
DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 5) Que el plazo de ejecución se pactó hasta el 31 DE JULIO DE 2019. 6) Que para 
efectos legales y fiscales, el valor total del contrato suma la cuantía de SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 
($6708240.oo). 7) Que la  Administración ha aprobado el incremento a los contratistas vinculados por orden prestación de servicios en un  3.18%, correspondiente al 
índice de precios al consumidor (IPC) 8) Que, mediante comunicación de PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA SALUD CODIGO 237 GRADO 16 y con el visto bueno 
del SUBGERENTE DE SERVICIOS EN SALUD (E), solicita modificar el contrato, con base en la siguiente justificación: “La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 
Oriente E.S.E, actualmente requiere mantener el funcionamiento continuo y permanente de la prestación de servicios de salud en el marco de calidad, oportunidad, 
pertinencia, accesibilidad, eficiencia y calidez en la atención en salud; para ello cuenta con una  planta de personal que no logra satisfacer el nivel de producción que se 
requiere para  dar cobertura en el 100% de la demanda de servicios de salud en cada una de sus 28 Unidades , en el entendido de lo anterior, Se requiere adicionar por 
valor de $” 9)  Que en virtud de las anteriores consideraciones, las partes suscriben la presente adición y aclaratorio que se regirá por las siguientes Cláusulas: CLAUSULA 
PRIMERA: ACLARACIÓN: Se aclara para todos los efectos legales que los otro sí suscritos con posterioridad al dieciocho (18) de marzo del dos mil diecinueve (2019), 
se regirán de conformidad con la Resolución No. 152 de 2019, que adoptó en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E. CLAUSULA SEGUNDA: ADICIONAR el valor del contrato en la suma de CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 
($169400.oo).CLÁUSULA TERCERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor de esta adición se cancelará con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 
1679 del 02 DE JULIO DE 2019. CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DE LAS DEMÁS CLÁUSULAS: La adición y aclaratorio sólo surte efectos en el clausulado que se 
modifica, las demás estipulaciones continúan vigentes y sin modificaciones. Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., el 05 DE JULIO DE 2019. 
 
Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el nombre 
de usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 
 
 
Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este documento y que la información ha sido suficientemente evaluada, revisada y aprobada. 
 
 
Elaboró: Deisy Carolina Gonzalez – Apoyo Administrativo Dirección Contratación OPS. 
 
 

 
 
 
 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4276#7
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4276
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    Naturaleza: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Número de contrato: PS 1443 2019 

 

Contratante: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.  

Contratista: VILMA ROSA CHARRY MARTINEZ 

Identificación: 37.921.120 

Objeto: PRESTAR SUS SERVICIOS PERSONALES DE APOYO, EN SU CONDICIÓN DE 
TÉCNICO EN  AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O AUXILIAR DE ENFERMERIA CON 
CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS EN LABORATORIO CLINICO PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ASISTENCIALES EN LOS PROCESOS DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, CONFORME A LAS NECESIDADES DE LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

Plazo de ejecución: SEIS (6) MESES O HASTA AGOTAR EL RECURSO 

Valor: SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 
($6.708.240)  

Modalidad de contratación: CONTRATACIÓN DIRECTA 

 
Entre los suscritos a saber, por una parte, LUIS FERNANDO PINEDA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula 
de ciudadanía 79.269.492 de Bogotá D.C., en su calidad de Ordenador del Gasto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, con Nit. 
900959051–7, de conformidad con la delegación conferida a través de la Resolución No. 284 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) expedida por la 
Gerente, quien para los efectos del presente documento en se denominará la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., en 
adelante LA SUBRED y VILMA ROSA CHARRY MARTINEZ identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 37.921.120, actuando en nombre propio y quien para los 
efectos del presente documento de aquí en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Prestación de 
Servicios, previas las siguientes consideraciones: 1) Que, Mediante Acuerdo No. 641 de abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. se efectúa la reorganización del 
Sector Salud de Bogotá Distrito Capital, se modifica el Acuerdo No. 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones.2) Que el Acuerdo en mención, tiene por objeto efectuar la 
reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital, definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de 
otras.3) Que el Acuerdo No. 641 de 2016 fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Centro Oriente, San Blas, La Victoria y Santa Clara en 
la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 4) Que cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado producto de la 
fusión, esto es, Subred integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., Subred integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., Subred integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. y 
Subred integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de 
Servicios de Salud Distrital. 5) Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 9 numerales 9.2 y 9.2.4 del Estatuto de Contratación de LA SUBRED, Acuerdo No.027 de 2017, 
expedido por la Junta Directiva de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, se podrá contratar directamente con personas naturales, servicios personales y/o de 
apoyo a la gestión administrativa y asistencial de la E.S.E., requeridas para la prestación de servicios de salud los cuales no pueden ser atendidos por personal de planta, bien porque no 
existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiera un grado de especialización 
que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente. 6) Que, para poder ejecutar las actividades misionales, LA SUBRED 
requiere de talento humano, el cual es insuficiente en su planta de personal. 7)Que es necesario consignar que, de acuerdo con la demanda de servicios por parte de la ciudadanía, el 
contratista debe cumplir con sus obligaciones contractuales dentro de los periodos de tiempo aceptados, pues es en ellos que se presenta la mencionada demanda de servicios. Al 
respecto es importante mencionar que por vía jurisprudencial se ha sostenido que “…entre contratante y contratista puede existir una relación de coordinación en sus actividades, de 
manera que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de 
recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre sus resultados, pero ello no significa necesariamente la configuración de un elemento de 
subordinación”. (Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Segunda - Subsección "A" Consejero Ponente: Dr. Jaime Moreno García Bogotá D.C., 22 de febrero 
de 2007 REF: EXP. No. 47001-23-31-000-1999-00248-01 No. Interno: 1837-04) En efecto, de conformidad con la sentencia de la Sala Plena del Consejo de Estado del 18 de noviembre 
de 2003, Rad. IJ-0039, M.-P. Nicolás Pájaro Peñaranda: "...si bien es cierto que la actividad del contratista puede ser igual a la de empleados de planta, no es menos evidente que ello 
puede deberse a que este personal no alcance para colmar la aspiración del servicio público; situación que hace imperiosa la contratación de personas ajenas a la entidad. Y si ello es así, 
resulta obvio que deben someterse a las pautas de ésta y a la forma como en ella se encuentran coordinadas las distintas actividades. En desarrollo del anterior postulado expuesto por la 
Sala Plena, la Sección Segunda ha dicho: "(...) Aunque a primera vista se puede pensar que el cumplimiento de un horario es de suyo elemento configurativo de la subordinación 
transformando una relación que ab initio se consideró como contractual en laboral, lo cierto es que en determinados casos el cumplimiento de un horario es sencillamente la manifestación 
de una concertación contractual entre las partes, administración y particular, para desarrollar el objeto del contrato en forma coordinada con los usos y condiciones generalmente 
aceptadas y necesarias para llevar a cabo el cumplimiento de la labor. 8) Que se expidió disponibilidad presupuestal para adelantar el presente proceso contractual. 9) Que existe 
necesidad y justificación del gasto, suscrita por el solicitante del presente contrato con el aval del Ordenador del Gasto. 10) Que VILMA ROSA CHARRY MARTINEZ, presentó su hoja de 
vida, la cual fue encontrada satisfactoria e idónea para atender las necesidades de la SUBRED y adjuntó los documentos necesarios para la celebración del contrato. 11) Que con base en 

todo lo anterior, las partes firmantes delimitan el presente acuerdo de voluntades dentro de las siguientes cláusulas: CLÁUSULAPRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: 
PRESTAR SUS SERVICIOS PERSONALES DE APOYO, EN SU CONDICIÓN DE TÉCNICO EN  AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O AUXILIAR DE ENFERMERIA 
CON CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS EN LABORATORIO CLINICO PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ASISTENCIALES EN LOS PROCESOS DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, CONFORME A LAS NECESIDADES DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E, CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. GENERALES: 1) Desarrollar las actividades que se generen directa e 
indirectamente del objeto contractual en las Unidades de prestación de servicios asignadas de acuerdo con la programación de actividades.  2) Colaborar con 
la SUBRED, para que el objeto del contrato se cumpla. 3) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta la SUBRED a través del supervisor 
del contrato. 4) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 5) Tener en cuenta las 
observaciones y correcciones del supervisor del contrato. 6) Garantizar la calidad de los servicios ofrecidos (idoneidad humana, moral y técnica). 7) Cumplir con las 
Guías, protocolos y procedimientos implementados por la Subred y demás características del sistema obligatorio de Garantías de Calidad de la Atención en Salud en 
el Sistema General de Seguridad Social. 8) Realizar las actividades encomendadas relacionadas con las políticas de LA SUBRED respecto al proceso de 
acreditación y certificación en Sistema de Gestión de Calidad. 9) Entregar al Supervisor, una vez finalice el contrato los archivos físicos y magnéticos que se hubieren 
generado durante su ejecución. 10) El Contratista será responsable ante las autoridades competentes por las acciones u omisiones en el ejercicio de las actividades 
que desarrollen en virtud del presente contrato, cuando con ellos causen perjuicio a LA SUBRED o a terceros. 11) Realizar el pago de los aportes al Sistema General 
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de Seguridad Social y aportes Parafiscales, en los términos del artículo 1 del Decreto 1273 del veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) y demás normas que 
lo reglamenten, complementen o sustituyan. El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma será causal de incumplimiento y terminación del contrato, 
para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el Manual de contratación y acciones legales a que haya lugar. 12) Ejecutar oportunamente sus 
obligaciones contractuales en concordancia con los planes que formule la Entidad en especial el Plan Operativo Anual y el Plan de Gestión de la Gerencia.13) Cumplir 
las normas, reglamentos e instrucciones del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST y propender por el cuidado personal durante la 
prestación del servicio, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 723 de 2013, utilizando en debida forma los elementos de protección personal necesarios para 
ejecutar la actividad contratada; e informar a LA SUBRED la ocurrencia de algún siniestro (accidente) durante la ejecución de las actividades objeto del contrato. 
14) Participar en las actividades de prevención y promoción organizadas por LA SUBRED y Comités cuando sea requerido. 15) Si el CONTRATISTA desarrolla 
actividades en los servicios asistenciales y sus honorarios mensuales superen el valor de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($10.351.450) M/CTE, se obliga a constituir y mantener vigente Garantía o Póliza de Responsabilidad Civil Profesional para 
Profesiones Médicas y Profesionales de la Salud, expedida por entidad legalmente autorizada, debiendo ser entregada al Supervisor del Contrato, a los quince (15) 
días hábiles siguientes al inicio del contrato, siendo responsabilidad del Supervisor remitirla a la Dirección de Contratación. 16) Coadyuvar con la supervisión de 
contratos que celebre la Subred, cuando a ello hubiere lugar. 17)  Responder por el deterioro o pérdida de los bienes o elementos públicos que sean entregados para 
la ejecución del objeto contractual. 18) El contratista se compromete a no ofrecer, ni dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a 
directivos, funcionarios, representantes, asesores, contratistas o terceros, directa o indirectamente. 19) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del 
presente Contrato, de acuerdo con la normatividad interna de la Subred, al Código del Buen Gobierno y de Ética Institucional y/o Profesional. 20) Conocer, promover y 
aplicar las Normas de Gestión Ambiental y residuos hospitalarios, haciendo uso eficiente de los insumos puestos a su disposición, así como de los recursos de agua y 
energía y contribuir con el reciclaje 21) Las demás necesarias para el buen cumplimiento del contrato, de acuerdo con la normatividad tanto interna como externa para 
la ejecución de contratos de esta naturaleza. ESPECÍFICAS: 1. Orientar al usuario del servicio de laboratorio, impartiendolas instrucciones específicas sobre la forma de 
recolección de lasmuestras y las condiciones como se debe presentar al examen y presentar los resultados de los análisis cumpliendo el procedimiento.2. Realizar la toma de muestras 
que se van a analizar de acuerdo con los exámenes solicitados, organizarlas,embalarlas, entregarlas al mensajero, clasificarlas, distribuirlas para los diferentes secciones del laboratorio.3. 
Preparar el material necesario para su procesamiento para montar las pruebas requeridas de conformidad con los procedimientos establecidos 4. Hacer entrega de los resultados de 
laboratorio clínico de acuerdo con los procedimientos establecidos en la institución.5.Realizar limpieza y desinfeccion de areas y equipos.6. Asistir al profesional en la realización de los 
procedimientos de laboratorio clínico con eficiencia y eficacia 7. Diligenciar de manera clara, completa y oportuna, los documentos que se requieren en el desarrollo de sus actividades de 
conformidad con los procedimientos establecidos 8. Aplicar las normas, guías y protocolos establecidos que garanticen la adecuada prestación del servicio, de conformidad con los 
lineamientos institucionales.9. Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según requerimientos de la normatividad vigente. 10. Responder 
por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas. 11.Participar en las jornadas de capacitación, inducción, reuniones y eventos a los cuales sea 
convocado.12. Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos, guías, manuales, protocolos y demás establecidos por la Entidad, además de apoyar la implementación de los 
mismos.13. Apoyar a la Entidad en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 14. Participar en la elaboración y actualización de los 
manuales de normas procedimientos y protocolos asistenciales del área. 15. Mantener la reserva de la información.16. Informar al supervisor del contrato cualquier novedad que afecte el 
cumplimiento de sus obligaciones.17. Velar porque la atención sea humana, eficaz, cálida con todos y cada uno de los usuarios que requieran el servicio.18.Velar por el seguimiento de 
las normas de bioseguridad, salud ocupacional ygestión ambiental.19. Ejercer las actividades propias de la profesión de conformidad con las normas y/o reglamentos de acuerdo al objeto 

contractual y las necesidades del servicio. 20. Recibir y entregar turno de acuerdo a lo acordado con el Supervisor y de conformidad al objeto misional de la Entidad. Contenidas en el 
formato de necesidad de personal que hace parte integral del presente contrato.  CLÁUSULA TERCERA.OBLIGACIONES A CARGO DE LA SUBRED. 1) Acudir 
ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados de la presente contratación y sanción para quién los vulnere. 2) Exigir al CONTRATISTA la 
ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 3) Impartir a través del supervisor del contrato las instrucciones que sean del caso, relacionadas con las 
actividades a realizar por EL CONTRATISTA conforme a las obligaciones adquiridas con la firma del presente contrato. 4) Coordinar las actividades a realizar por 
parte del contratista. 5) Poner a disposición del contratista la información necesaria para el desarrollo de las actividades cuando a ello hubiere lugar. 6) Adelantar las 
gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias, para lo cual la supervisión dará aviso oportuno a la Dirección de Contratación 
sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. Lo anterior con base en el procedimiento que establece el Manual de Contratación en su 
Capítulo 8 No 8.2 y siguientes, en concordancia con el artículo 86 de la ley 1474 de 2011.7) Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los 
daños que sufran en desarrollo o con ocasión de la presente contratación. 8) Repetir contra los servidores públicos, contratista o terceros por las indemnizaciones que 
deba pagar como consecuencia de la indebida ejecución del contrato. 9) Pagar el valor del contrato en los términos pactados en la forma de pago. CLÁUSULA 
CUARTA. VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato es la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS M/CTE ($6.708.240). CLÁUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO: El pago de esta orden se realizará dependiendo del número de horas efectivamente 
ejecutadas durante el mes, por lo anterior se estipula que el valor de la hora es la suma de OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($8.470) previa 
certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación y radicación de la cuenta de 
cobro y/o documento equivalente. El contratista deberá acreditar que se encuentra al día, en calidad de cotizante, con el pago de aportes relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral en salud y Administración de Riesgos Laborales. PARÁGRAFO: El valor del primer pago corresponderá a los servicios efectivamente 
prestados entre la fecha de inicio de ejecución del contrato y el último día del mes en que fue firmado. CLÁUSULA SEXTA. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: La 
supervisión del presente contrato será ejercida por el funcionario y/o contratista que designe el Ordenador del Gasto. Para tal efecto, el Ordenador del Gasto de la 
SUBRED delega la supervisión del presente contrato en el PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA SALUD CODIGO 237 GRADO 16 o quien haga sus veces de 
acuerdo con el manual de supervisión. PARÁGRAFO PRIMERO: La supervisión de las obligaciones derivadas del presente contrato genera para el funcionario 
designado para ello la responsabilidad propia de este tipo de funciones u obligaciones conforme lo dispuesto en el manual de contratación y de Supervisión.  Por lo 
tanto, tiene el deber de actuar con la más absoluta diligencia y racionalidad en aras de proteger el patrimonio de LA SUBRED. PARÁGRAFO SEGUNDO: En el 
evento de cambio de supervisión no será necesario modificar el contrato, y la designación se hará mediante comunicación escrita, copia de la cual deberá enviarse al 
CONTRATISTA, por el ordenador del gasto o a quien este delegue.  CLÁUSULA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS O PERJUICIOS: EL CONTRATISTA 
responderá por los perjuicios económicos o materiales debidamente comprobados, que se llegaren a ocasionar con la acción u omisión relacionada con la ejecución 
del objeto contratado, sin perjuicio de las acciones legales a las que haya lugar de acuerdo a lo estipulado en el Manual de Contratación. Lo anterior previo 
agotamiento del debido proceso y garantizando el derecho a la defensa. PARÁGRAFO: El contratista asume directa y personalmente la responsabilidad que se derive 
de una mala práctica en el desarrollo del objeto contractual y expresamente exonera al CONTRATANTE por los eventos en que el cliente, usuario o un tercero, sufra 
algún tipo del perjuicio siempre y cuando no se deban a un evento de fuerza mayor o caso fortuito. CLÁUSULA OCTAVA. INDEMNIDAD: EL contratista mantendrá 
indemne a la SUBRED de los reclamos, demandas, acciones legales o costos que se generen por daños y lesiones causadas a personas o propiedades de terceros 
ocasionados por el contratista, durante la ejecución de la prestación del servicio. CLÁUSULA NOVENA. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El presente 
contrato no generará relación laboral para con LA SUBRED y, en consecuencia, tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de emolumentos distintos 
al valor de los honorarios acordado en la cláusula cuarta del mismo. CLÁUSULA DECIMA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El Contratista es una persona 
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independiente de LA SUBRED que obra bajo su propia voluntad, que conoce los alcances y rigurosidad legal del presente contrato y en consecuencia, el Contratista 
no es su representante, agente o mandatario, ni tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre la SUBRED de ni de tomar 
decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo, salvo poder debidamente otorgado por la Representante Legal. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. 
COSTOS IMPUTABLES AL VALOR DEL CONTRATO: El contratista conoce y acepta que su única remuneración será el valor de los honorarios pactado en la 
cláusula cuarta. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. TERMINO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución inicial del presente contrato será de SEIS (6) MESES o hasta 
agotar el recurso, contados a partir del perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de ejecución. PARÁGRAFO: El presente contrato podrá adicionarse 
cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, siempre y cuando exista una justificación que soporte la adición y las condiciones del mismo lo 
permitan. No obstante, las adiciones no superaran el mes de enero del siguiente año.  CLÁUSULA DECIMA TERCERA. CESIÓN DEL CONTRATO Y 
SUBCONTRATOS: El CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar total o parcialmente ninguna de las obligaciones derivadas del contrato sin el consentimiento 
expreso y escrito de la SUBRED. Para efectos de la cesión, el CONTRATISTA CESIONARIO deberá cumplir con iguales o superiores requisitos a los acreditados por 
el CONTRATISTA CEDENTE. CLÁUSULA DECIMA CUARTA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Para el presente contrato existe la Disponibilidad Presupuestal No. 
163 del 24 DE ENERO DE 2019. CLÁUSULA DECIMA QUINTA. DESEMBOLSOS: Los desembolsos que la Subred – efectué para el presente contrato se 
subordinan a las partidas presupuestales, certificado de disponibilidad 163 del  24 DE ENERO DE 2019 código presupuestal 23201030501 por concepto de 
CONTRATACION SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES, vigencia presupuestal 2019. CLÁUSULA DECIMA SEXTA. CADUCIDAD: Previo requerimiento por 
escrito al contratista, la SUBRED declarará la caducidad del presente contrato cuando se presente incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista que 
afecten de manera directa su ejecución y amenacen con su paralización. En todo caso para la imposición de sanciones al contratista, como multas, efectividad de la 
cláusula penal, caducidad y terminación unilateral, se observará y aplicará lo normado por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y en el Manual de Contratación. 
CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES: El presente contrato podrá dar aplicación a las cláusulas 
excepcionales de interpretación, modificación y terminación unilaterales de que tratan los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA. 
CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: 1) Por mutuo acuerdo entre las partes. Para que la 
solicitud de terminación bilateral tenga efectos jurídicos requiere del visto bueno del supervisor del Contrato, aprobación del Ordenador del Gasto y la suscripción de 
la correspondiente acta en medio físico o electrónicamente. En caso de que el CONTRATISTA no cumpla lo antes señalado y deje de ejecutar el Contrato, autoriza a 
la Subred para retener los valores adeudados toda vez que no se realizó la ejecución completa de las actividades contratadas. 2) Por agotamiento del objeto o 
vencimiento del plazo o agotamiento de recursos. 3) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. 4) En cualquier momento por 
incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista. 5) La SUBRED se reserva el derecho a dar terminado anticipadamente el contrato sin que medie 
requerimiento judicial alguno, avisando por escrito al contratista solo cuando se considere que, por variación del servicio, no se requiere la ejecución de las 
actividades contratadas. 6) En el evento en que el CONTRATISTA requiera la terminación anticipada del Contrato, deberá solicitarla con una antelación mínima de 
cinco (05) días hábiles al supervisor del contrato, quien evaluará la solicitud, sobre la base que no se afecte la Prestación del Servicio. PARAGRAFO: Las partes de 
común acuerdo manifiestan que, si el CONTRATISTA no presenta los requisitos para la ejecución del contrato en el término de cinco días calendario, el mismo se 
dará por terminado, quedando facultada LA SUBRED para suscribirlo con otra persona. En estos casos el contrato se considerará inexistente de forma automática, 
sin necesidad de pronunciamiento judicial alguno y sin necesidad de autorización alguna por parte del particular. CLÁUSULA DECIMA NOVENA. SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DEL CONTRATO: De común acuerdo, la SUBRED y el CONTRATISTA, podrán suspender la ejecución de este contrato por: 1) Fuerza mayor o caso 
fortuito. 2) Por mutuo acuerdo. Tal circunstancia, se hará constar en documento escrito en la cual se indicarán las condiciones en que se efectuará y que la misma no 
generará incremento, ni reajuste alguno en el valor total del contrato, razón por la cual el CONTRATISTA renuncia expresamente a hacer reclamaciones o solicitar 
compensaciones o pago de mayores costos originados por la suspensión, quedando claro que la suspensión no amplía el plazo contractual pactado inicialmente, sino 
que lo interrumpe. PARÁGRAFO: Cumplido el término de suspensión acordado, el contrato se reanudará de manera automática o si la reiniciación se da antes del 
vencimiento de este término, deberá el supervisor y el CONTRATISTA suscribir Acta de Reinicio que deberá remitirse a la Dirección de Contratación. Queda 
entendido que en ambos casos la ejecución del contrato se reanudará por el plazo faltante. CLÁUSULA VIGÉSIMA. LIBERACIÓN DE SALDOS: Si de este contrato 
se presentan saldos de inejecución, será obligación del supervisor requerir el estado de cuenta y actuar de conformidad con el Manual de Contratación de la 
SUBRED. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende 
prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad de las previstas en la Ley y en el Manual de 
Contratación, especialmente en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, sus modificaciones y adiciones principalmente las contempladas en la Ley 1474 de 2011 y que si 
llegare a sobrevenir alguna actuará conforme lo prevé el artículo 9º ibidem. El contratista expresa igualmente, bajo gravedad de juramento la cual se entiende 
prestada con la sola firma del documento, que no se haya inhabilitado, ni concurren sobre él causales de incompatibilidad, conflicto de intereses ni prohibiciones, 
contenidas en las Leyes 136 de 1994, 610 de 2000, 617 de 2000, 1148 de 2007 y 1296 de 2009, así como cualquiera contenida en cualquier otra disposición jurídica 
vigente. PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 122 de la Constitución Política, cuando se compruebe que el contratista ha incurrido en 
violación al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, en sanción disciplinaria o que recae contra la sentencia judicial, renunciará a la ejecución de este contrato, 
por lo cual se terminará automáticamente en este evento, asumiendo la responsabilidad de reintegrar los valores que haya recibido de la SUBRED, sin derecho a 
reclamar indemnización ni reconocimiento alguno por ejecuciones parciales del contrato, dando así cumplimiento al principio de responsabilidad consagrado en el 
artículo 26 numeral 7º de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA El contratista se compromete a manejar de 
manera confidencial la información entregada por la SUBRED y toda aquella que se genere como consecuencia de la prestación de sus servicios. En este sentido, se 
compromete a no emplearla sin el consentimiento previo expreso y escrito de SUBRED. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. CONSERVACIÓN Y USO DE LOS 
ELEMENTOS ENTREGADOS AL CONTRATISTA: En caso que aplique, el contratista se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, 
herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que le sean puestos a su disposición para la prestación de servicios realizados, por lo que los 
mismos quedarán a cargo del contratista y este responderá por ellos, autorizando que el valor del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios 
pactados en caso de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y diligencia inmerso en el contrato, Una vez terminado el contrato, los 
elementos deberán ser restituidos a la Dirección Administrativa - área de Activos Físicos de la SUBRED, con el fin de que se expida el paz y salvo correspondiente. 
PARÁGRAFO No. 1. Si de la ejecución de las actividades que realiza el contratista se deriva el uso de elementos de protección personal, los mismos deberán ser 
asumidos por éste. PARÁGRAFO No. 2. Una vez terminado el contrato, bien sea por terminación del plazo de ejecución o anticipadamente, el contratista se obliga a 
dar trámite del certificado de paz y salvo por todo concepto con la Entidad, el cual deberá ser presentado al Supervisor adjunto con la última cuenta de cobro, para 
hacer efectivo su pago. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto 
contractual se solucionarán a través de los mecanismos de conciliación y transacción preferiblemente. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. AFILIACIÓN A 
SEGURIDAD SOCIAL: De conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la Ley 1753 de 2015, en concordancia con lo establecido en el artículo 3 de la ley 797 
de 2003; el CONTRATISTA deberá estar afiliado como cotizante, en forma independiente y directa, al Sistema General de Seguridad Social. Esta situación y el pago 
de aportes a los mencionados sistemas serán requisito indispensable para proceder a efectuarlos pagos pactados por parte de la SUBRED. PARÁGRAFO. De 
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conformidad con lo establecido en el Articulo 2, literal A numeral 1, de la ley 1562 de 2012, el contratista está obligado a afiliarse al sistema general de riesgos 
laborales. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. MULTAS: La SUBRED pacta con EL CONTRATISTA la imposición de multas, en caso de que EL CONTRATISTA incurra 
en mora o incumplimiento parcial respecto de alguna o todas las obligaciones adquiridas en este contrato; previo agotamiento del procedimiento de declaración de 
incumplimiento y la expedición de acto motivado que deberá contener las razones del incumplimiento, el valor estipulado como multa y fecha cierta de pago. El valor 
de la multa será el equivalente al valor de un (1) día de pago por concepto del servicio prestado, por cada día calendario de mora o incumplimiento parcia, o el 
equivalente al valor de las horas pactado de acuerdo con el cronograma de actividades pactado. PARÁGRAFO: Del acto que se eleve con ocasión de lo estipulado 
en la presente cláusula, se correrá traslado por cinco (5) días AL CONTRATISTA para que se pronuncie afirmando, negando o guardando silencio al respecto, casos 
estos en los cuales dependiendo del resultado cobrarán mérito ejecutivo si se ajustan a lo establecido por el estatuto procedimental civil. De igual manera será causal 
para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administrativa, 
el incumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOCUMENTOS 
DEL CONTRATO: Hacen parte integral del presente contrato, y como tal obligan jurídicamente a las partes, los siguientes documentos: a) La necesidad y justificación 
del gasto; b) El certificado de disponibilidad presupuestal; c) Los presentados por el contratista previa verificación realizada por la oficina de Talento Humano de la 
Subred; d) Los demás que se produzcan durante el desarrollo del mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA: Para efectos del 
control y vigilancia de la gestión pública contractual, las asociaciones cívicas, comunitarias, profesionales, benéficas o de utilidad común podrán acceder a los 
documentos que hacen parte del presente contrato, para lo cual deberá tenerse en cuenta los derechos protegidos sobre los datos personales. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA NOVENA. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de 
activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos 
recibidos en desarrollo de este contrato no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL: 
Todo aquello que resulte de la actividad contratada y que puede ser considerada como Derecho de Autor, pertenecen a la SUBRED, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 20 de la Ley 23 de 1982, modificada por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011. Así mismo, el Contratista garantiza que los trabajos y 
servicios prestados a la Entidad contratante por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera 
otros derechos legales o contractuales de terceros. CLÁUSULATRIGÉSIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: EL CONTRATISTA se compromete a 
dar cumplimiento a las normas legales de protección ambiental vigentes en Colombia, así como a las políticas internas de la SUBRED, relacionadas con el deber de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales. CLÁUSULATRIGÉSIMA SEGUNDA. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO: El presente contrato se rige en 
todos sus efectos por el derecho privado, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 6 del Artículo 195 de la ley 100 de 1993, pero podrá aplicar 
discrecionalmente las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Para el perfeccionamiento del presente contrato se requiere de la firma electrónica de LAS PARTES en la Plataforma del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II y para su ejecución la verificación por parte de la Subred de la respectiva afiliación a una Administradora de 
Riesgos Laborales (ARL) y la expedición del correspondiente registro presupuestal. CLÁUSULATRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los 
efectos legales del presente contrato, será en la ciudad de Bogotá D.C., el 1 DE FEBRERO DE 2019. 
 

 
Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el 
nombre de usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4276#7
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4276
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**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************

**********************************************************************
ENTIDAD DE ECONOMÍA SOLIDARIA

**********************************************************************
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE LA ENTIDAD SIN
ANIMO DE LUCRO : NUSIL SALUD CTA
SIGLA : NUSIL SALUD CTA
INSCRIPCION NO: S0018586 DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 2002
N.I.T. : 830.111.387-2 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE
IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, EN EL
EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR LOS ARTICULOS 43 Y 144 DEL
DECRETO NUMERO 2150 DE 1995
PATRIMONIO : 385.43

CERTIFICA:
ACTIVIDAD ECONÓMICA: NO HA SIDO ACTUALIZADA CON LA NUEVA VERSIÓN 4 AC
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 8 NO. 123-76
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
DIRECCION COMERCIAL : CR 8 NO. 123-76
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : NUSILCTA @ETB.NET.CO JURIDICA@NISILCTA.COM
FAX : 6201407

CERTIFICA:
CONSTITUCION: QUE POR ACTA DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2002 OTORGADO(A) EN
ASAMBLEA DE ASOCIADOS, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 7 DE
NOVIEMBRE DE 2002 BAJO EL NUMERO 00055328 DEL LIBRO I DE LAS ENTIDADES
SIN ANIMO DE LUCRO, FUE CONSTITUIDA LA ENTIDAD DENOMINADA NUSIL C T A.

CERTIFICA:
QUE POR ACTA NO. 0000008 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS DEL 14 DE FEBRERO DE
2008, INSCRITA EL 28 DE MARZO DE 2008 BAJO EL NÚMERO 00133117 DEL
LIBRO I DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, LA ENTIDAD CAMBIO SU
NOMBRE DE: NUSIL C T A POR EL DE: NUSIL SALUD CTA.

CERTIFICA:
QUE EL ACTA NO. 18 DE LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS, DEL 5 DE OCTUBRE DE
2012, POR MEDIO DE LA CUAL SE APROBÓ LA CUENTA FINAL DE LIQUIDACIÓN 
DE LA ENTIDAD DE LA REFERENCIA, FUE INSCRITA EL 14 DE NOVIEMBRE
DE 2012, BAJO EL NO. 00008481 DEL LIBRO III DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO
DE LUCRO.
                          CERTIFICA:
QUE, EN CONSECUENCIA, Y CONFORME A LOS REGISTROS QUE APARECEN EN LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, LA ENTIDAD SE ENCUENTRA
LIQUIDADA.

CERTIFICA:
REPRESENTACION LEGAL
PRINCIPAL(ES) : REY DE WAGNER EMMA ESPERANZA
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                C.C.000000041788724
SUPLENTE(S) : CAMARGO MARQUEZ SARA ELVIRA

C.C.000000052228237
CERTIFICA:

QUE EN ESTA CAMARA DE COMERCIO NO APARECEN INSCRIPCIONES POSTERIORES
DE DOCUMENTOS REFERENTES A REFORMA, DISOLUCION LIQUIDACION O
NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES LEGALES DE LA MENCIONADA ENTIDAD.

CERTIFICA:
EL REGISTRO ANTE LAS CAMARAS DE COMERCIO NO CONSTITUYE APROBACION DE
ESTATUTOS. (DECRETO 2150 DE 1995 Y DECRETO 427 DE 1996).

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA
A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN
ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD
CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR
LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL
DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES
DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO
DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.

TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER
OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS
PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE
COMERCIO.

CERTIFICA:
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * *
* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * *
**********************************************************************
** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA **
**ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.**
**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA,
VALOR : $ 6,100

**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S.
Nit: 830.058.387-6
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00945290
Fecha de matrícula: 1 de junio de 1999
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 24 de abril de 2020
Grupo NIIF: GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 16 No. 36-09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: contabilidad@unoabogota.com.co
Teléfono comercial 1: 3200977
Teléfono comercial 2: 3013325328
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Carrera 16 No. 36-09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:
departamentojuridico@unoabogota.com.co
Teléfono para notificación 1: 3200977
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 0001201 del 25 de mayo de 1999 de Notaría 1
de Ibagué (Tolima), inscrito en esta Cámara de Comercio el 1 de junio
de 1999, con el No. 00682541 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada TEMPORALES UNO A BOGOTA LIMITADA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 0001755 del 4 de julio de 2003 de Notaría 1
de Ibagué (Tolima), inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de agosto
de 2003, con el No. 00892440 del Libro IX, la sociedad cambió su
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denominación o razón social de TEMPORALES UNO A BOGOTA LIMITADA a
TEMPORALES UNO A BOGOTA S A.

Por Acta No. 055 del 20 de noviembre de 2015 de Asamblea General,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2016, con el No.
02103937 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de TEMPORALES UNO A BOGOTA S A a TEMPORALES UNO A BOGOTA
S.A.S..

Que por Escritura Pública No. 1755 de la Notaría Primera de Ibagué,
del 04 de julio de 2003, inscrita el 08 de agosto de 2003 bajo el
número 892440 del libro IX, la sociedad de la referencia se
transformó de Sociedad Limitada a Anónima bajo el nombre de:
TEMPORALES UNO A BOGOTA S A.

CERTIFICA:
Que por Acta No. 055 de la Asamblea General del 20 de noviembre de
2015, inscrita el 16 de mayo de 2016 bajo el número 02103937 del
libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad
Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre de:
TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal la prestación de servicios
con terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el
desarrollo de sus actividades, mediante la labor desarrollada por
personas naturales, contratadas directamente por la empresa la cual
tiene con respectos de esta el carácter de empleador. En desarrollo
de este objeto la sociedad podrá formar parte de otras compañías
cuyas actividades sean complementarias o accesorias de su objeto
social, de acuerdo a lo desarrollado en el acápite de las facultades
del representante legal.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $3.000.000.000,00
No. de acciones : 3.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $2.000.000.000,00
No. de acciones : 2.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $2.000.000.000,00
No. de acciones : 2.000.000,00



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

10/23/2020    Pág 3 de 10

Valor nominal : $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada
estará a cargo de una persona natural, accionista o no, quien será el
gerente y a su vez, tendrá dos suplentes quienes tendrán la figura de
subgerente. El representante legal será designado por un término de
un año por la asamblea general de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente
ante terceros por el representante legal, quien no tendrá
restricciones de contratación por razón de la naturaleza que se
relacione directamente con el giro ordinario de los negocios
sociales, ni de la cuantía de los actos que celebre, por lo tanto, se
entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos
los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad. El representante legal se entenderá investido de los más
amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de
la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con
los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Mediante Acta No. 36 del 5 de agosto de 2010, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de octubre de
2010 con el No. 01418467 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Subgerente Beltran Galeano C.C. No. 000000038260480
Nolly Mercedes

Mediante Acta No. 56 del 19 de febrero de 2016, de Asamblea General,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2016 con el No.
02102096 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Segundo Charry Charry Lina C.C. No. 000001110453686
Representante Esperanza Tatiana
Legal Suplente

Mediante Acta No. 064 del 22 de agosto de 2020, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de octubre de
2020 con el No. 02623046 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Garcia Arrieta Nancy C.C. No. 000000035528971
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                   Paola

REVISORES FISCALES

Mediante Acta No. 051 del 20 de febrero de 2015, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2015
con el No. 01943474 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Diaz Delgado Diana C.C. No. 000000065774011
Principal Maryuri T.P. No. 134168-T

Revisor Fiscal Lozada Barragan C.C. No. 000000065815770
Suplente Sandra Liliana

PODERES

Que por Escritura Pública No. 80 de la Notaría Veintiuno de Bogotá
D.C., del 17 de enero de 2011, inscrita el 21 de enero de 2011 bajo
el No. 00019158 del libro V, compareció Lilia Ines Pinzon Merchan,
identificada con cedula de ciudadanía No. 39.532.931 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder general amplio y suficiente a favor
de Fernando López Cerón, colombiano mayor de edad, domiciliado y
residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía número 10.533.197 expedida en Popayán, y tarjeta
profesional número 32.909 del consejo superior de la judicatura, para
que en nombre y representación de TEMPORALES UNO BOGOTÁ S.A. Dentro
del ámbito propio de las funciones propias de representante legal y
como apoderado judicial de la compañía, ejecute y lleve a cabo los
siguientes actos y/o contratos: 1) Asumir, con las más amplias
facultades, la representación de TEMPORALES UNO BOGOTÁ S.A., en
negocios o actos jurídicos, asuntos, trámites, diligencias,
gestiones, o procesos judiciales en materia laboral, ya sea que se
refiera a actos dispositivos, o meramente administrativos. 2) Actuar
en nombre de TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A., en toda clase de procesos
laborales y administrativos laborales, en que por cualquier razón sea
parte interesada TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A., ya sea por activa o
por pasiva, de tal fortuna que la compañía quede siempre representada
para defender y hacer valer sus derechos e intereses. 3) Notificarse
de toda clase de demandas ordinarias y especiales de índole laboral,
así como en querellas ante el ministerio de la protección social,
acciones de tutela, acciones de cumplimiento, acciones de grupo, o
acciones populares, decisiones de las autoridades administrativas,
decisiones judiciales, ante cualquier autoridad del país, también de
índole laboral. 4) Comparecer a absolver interrogatorios de parte en
toda clase de procesos ordinarios o especiales de índole laboral, con
facultades expresas para confesar y comprometer a TEMPORALES UNO A
BOGOTÁ S.A., entendiéndose que la comparecencia personal de la
gerente de TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A., quedará válida y legalmente
surtida en virtud del ejercicio del presente poder. 5) Comparecer a
absolver interrogatorios de parte en todo tipo de actuación frente a
cualquier autoridad administrativa laboral y frente al ministerio de
la protección social a cualquier nivel o quien haga sus veces, con
facultades expresas para confesar y comprometer a TEMPORALES UNO A
BOGOTÁ S.A., entendiéndose que la comparecencia personal de la
gerente de TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A., quedará valida y legalmente
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surtida en virtud del ejercicio del presente poder. 6) Actuar como
apoderado o conferir poderes especiales a abogados para que lleven la
representación judicial de temporales uno a Bogotá en toda clase de
procesos ordinarios o especiales de índole laboral, ante cualesquiera
autoridad en el país; para que conjunta o separadamente puedan actuar
a fin de que sean defendidos los intereses de la compañía, de tal
manera que en todo momento esta cuente con la asesoría necesaria para
obtener los beneficios correspondientes, para cumplir las
obligaciones que le son propias y hacerlas cumplir de terceros. 7)
Actuar como apoderado o conferir poderes especiales a abogados para
que lleven la representación judicial de temporales uno a Bogotá en
toda clase de actuaciones administrativas laborales, ante
cualesquiera autoridad administrativa y frente al ministerio de la
protección social a cualquier nivel o quien haga sus veces; para que
conjunta o separadamente puedan actuar a fin de que sean defendidos
los intereses de la compañía, de tal manera que en todo momento esta
cuente con la asesoría necesaria para obtener los beneficios
correspondientes, para cumplir las obligaciones que le son propias y
hacerlas cumplir de terceros. B) El Doctor Fernando Lopez Cerón podrá
reasumir o revocar los poderes por él conferidos en virtud del
presente instrumento, cuando así él lo estime conveniente.9) de
manera expresa el doctor Fernando López Cerón queda facultado para
recibir cosas y dinero, pagar, transigir, conciliar y desistir ante
las autoridades, referidas en el poder general.10)actuar ante la
jurisdicción ordinaria laboral y administrativa laboral, también
frente al ministerio de la protección social, cajas de compensación
familiar, SENA, ICBF, superintendencias de salud, o cualquier otra
autoridad presente o futura que hagan sus veces, con amplias
facultades incluyendo las de notificación, presentación y
sustentación de recursos, presentación de peticiones, repuesta de
peticiones, etc.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 808 de la Notaría Sexta del Círculo de
Ibagué departamento del Tolima, del 20 de mayo de 2017, inscrita el
23 de mayo de 2017 bajo el No. 00037317 del libro V, compareció
Katerine Jimenez Cruz, identificada con cédula de ciudadanía No.
65.760.360 expedida en Ibagué Tolima, obrando en nombre y en
representación de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder general amplio y
suficiente al doctor Julian Galvis Torres, identificado con la cedula
de ciudadanía número 18.401.037 expedida en Calarcá, con tarjeta
profesional No. 223831 del C.S.J., para que en nombre y
representación de TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S., ., dentro del
ámbito propio de las funciones propias de representante legal y como
apoderado judicial de la compañía, ejecute y lleve a cabo los
siguientes actos y/o contratos facultades que a continuación se
transcriben: Asumir con las más amplias facultades la representación
de TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S., .; en negocios o actos jurídicos,
asuntos, tramites, diligencias, gestiones, o procesos judiciales en
materia laboral ya sea que se refiera a actos dispositivos, o
meramente administrativos. 2) actuar en nombre de TEMPORALES UNO A
S.A.S., en toda clase de procesos laborales y administrativos
laborales, en que por cualquier razón sea parte interesada TEMPORALES
UNO A BOGOTA S.A.S., ., ya sea por activa o por pasiva, de tal
fortuna que la compañía quede siempre representada para defender y
hacer valer sus derechos o intereses. 3) notificarse de toda clase de
demandas ordinarias y especiales de índole laboral, así como en
querellas ante el ministerio de la protección social, acciones de
tutela, acciones de cumplimiento, acciones de grupo, o acciones
populares, decisiones de las autoridades administrativas, decisiones



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

10/23/2020    Pág 6 de 10

judiciales, ante cualquier autoridad del país tambien de índole
laboral. 4) Comparecer o absolver interrogatorios de parte en toda
clase de procesos ordinarios o especiales de índole laboral, con
facultades expresas para confesar y comprometer a TEMPORALES UNO A
BOGOTA S.A.S., entendiéndose que la comparecencia personal de la
gerente de TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S., . Quedara valida y
legalmente surtida en virtud del ejercicio del presente poder. 5)
comparecer a absolver interrogatorios de parte en todo tipo de
actuación autoridad administrativa laboral y frente al ministerio de
la protección social a cualquier nivel o a quien haga sus veces con
facultades expresas para confesar y comprometer a TEMPORALES UNO A
BOGOTA S.A.S., entendiéndose que la comparecencia personal de la
gerente de TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S., quedara valida y
legalmente surtida en virtud del ejercicio del presente poder. Actuar
como apoderado o conferir poderes especiales a abogados, para que
lleven la representación judicial de TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S.,
en toda clase de procesos ordinarios o especiales de índole laboral,
ante cualesquiera autoridad en el país; para que conjunta o
separadamente puedan actuar a (sic) que sean defendidos los intereses
de la compañía, de tal manera que en todo momento esta cuente con la
asesoría necesaria para obtener los beneficios correspondientes, para
cumplir las obligaciones que le son propias y hacerlas cumplir de
terceros. 7). Actuar como apoderado o conferir poderes especiales a
abogados a abogados para que lleven la representación judicial de
TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S., en toda clase de actuaciones
administrativas y laborales ante cualesquiera autoridad
administrativa y frente al ministerio de la protección social a
cualquier nivel o quien haga sus veces, para que conjunta o
separadamente puedan actuar a fin de que sean defendidos los
intereses de la compañía, de tal manera que en todo momento esta
cuente con la asesoría necesaria para obtener los beneficios
correspondientes, para cumplir las obligaciones que le son propias y
hacerlas cumplir de terceros. 8) El doctor Julian Galvis torres podrá
reasumir o revocar los poderes por el conferidos en virtud del
presente instrumento cuando así él lo estime conveniente. 9) De
manera expresa el doctor Julian Galvis Torres, queda facultado para
recibir cosas y dinero, pagar, transigir, conciliar y desistir ante
las autoridades referidas en el poder general. 10) Actuar ante la
jurisdicción ordinaria laboral y administrativa laboral, tambien
frente al ministerio de la protección social, cajas de compensación
familiar, SENA, ICBF, superintendencias de salud, o cualquier otra
autoridad, presente o futura que haga sus veces, con amplias
facultades incluyendo las de notificación, presentación y
sustentación de recursos, presentación de peticiones, respuesta de
peticiones etc. Para revocar el mandato consagrado en esta escritura
pública, bastara con la firma de la poderdante, y será comunicada al
apoderado al correo electrónico.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 178 de la Notaría 6 de Ibagué (Tolima)
del 08 de febrero de 2020, inscrita el 10 de Febrero de 2020 bajo el
registro No. 00043087 del libro V, compareció Katerine Jimenez Cruz
identificado con cédula de ciudadanía No. 65.760.360 de Ibagué, en su
calidad de gerente de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder general, amplio y
suficiente al Doctor Oscar Felipe Rubio Quintero, mayor de edad,
residente y domiciliado en la ciudad de Ibagué (Tolima), identificado
con la cédula de ciudadanía número 14.136.948 expedida en Ibagué, con
Tarjeta Profesional No. 169273 del C.S.J. Para que en nombre y
representación de TEMPORALES UNO A BOGOTA SAS., dentro de ámbito
propio de las funciones propias de representante legal y como
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apoderado Judicial de la compañía, ejecute y lleve a cabo los
siguientes actos y/o contratos facultades que a continuación se
transcriben: Asumir con las más amplias facultades la representación
de TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S., en negocios o actos jurídicos,
asuntos, tramites, diligencias, gestiones, o procesos judiciales en
materia laboral ya sea que se refiera a actos dispositivos, o
meramente administrativos. 2) Actuar en nombre de TEMPORALES UNÓ A
BOGDTA S.A.S., en toda clase de procesos laborales y administrativos
laborales, administrativos comerciales y societarios y demás procesos
judiciales que estén en curso, en que por cualquier razón sea parte
interesada TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S., ya sea por activa o por
pasiva, de tal fortuna que la Compañía quede siempre representada
para defender y hacer valer sus derechos o intereses, 3) notificarse
de toda clase de demandas ordinarias y especiales de índole aboral,
así como en querellas ante el Ministerio de la Protección Social
acciones de tutela, acciones de cumplimiento, acciones de grupo, o
acciones populares, decisiones de las autoridades administrativas,
decisiones judiciales, ante cualquier autoridad del país también de
índole laboral. 4) Comparecer o absolver interrogatorios de parte en
toda clase de procesos ordinarios o especiales de índole laboral, con
facultades expresas para confesar y comprometer a TEMPORALES UNO A
BOGOTA S.A.S., entendiéndose que la comparecencia personal de la
Gerente de TEMORALES UNO A BOGOTA S.A.S. Quedará válida y legalmente
surtida en virtud tal ejercicio del presente poder. 5.) comparecer a
absolver interrogatorios de parte en todo tipo de actuación autoridad
administrativa laboral y frente al ministerio de Ja protección
social, a cualquier nivel o a quien haga sus veces con facultades
expresas para confesar y comprometer a TEMPORALES UNO A BOGOTA
S.A.S., entendiéndose que la comparecencia personal de la gerente de
TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S., quedará valida y legalmente surtida
en virtud del ejercicio de: presente poder. 6) Actuar como apoderado
o conferir poderes especiales a. abogados, para que lleven la
representación judicial de TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S., en toda
clase procesos ordinarios o especiales de índole laboral, ante
cualesquiera autoridad en el país; Para que conjunta o separadamente
puedan actuar a fin de que ser defendidos los intereses de la
compañía, de t manera que en todo momento esta cuente con la asesoría
necesaria para obtener los beneficios correspondientes para cumplir
las obligaciones que le son propias. y hacerlas cumplir de terceros.
7). Actuar como apoderado o conferir poderes especiales a abogados a
abogados para que lleven la Representación Juridicial de TEMPORALES
UNO A BOGOTA S.A.S., en toda clase de actuaciones administrativas y
laborales ante cualesquiera autoridad administrativa y frente al
ministerio de protección social a cualquier nivel o quien haga sus
veces, para que conjunte o separadamente puedan actuar a fin de que
sean defendidos los intereses de la compañía, de tal manera que en
todo momento esta cuente con la asesoría necesaria para obtener los
beneficios correspondientes, para cumplir las obligaciones que le son
propias y hacerlas cumplir de terceros. 8) El doctor Oscar Felipe
Rubio Quintero podrá reasumir o revocar los poderes por el conferidos
en virtud del presente instrumento cuando así él lo estime
conveniente. 9) De manera expresa el doctor Oscar Felipe Rubio
Quintero, queda facultado para recibir cosas y dinero, pagar,
transigir, conciliar y desistir ante las autoridades referidas en el
poder general. 10) Actuar ante la Jurisdicción ordinaria laboral y
administrativa labora también frente al ministerio de la protección
social, Cajas de Compensación Familiar, Sena, ICBF, superintendencias
de salud, o cualquier otra autoridad, presente o futura q haga sus
veces, con amplias facultades incluyendo las de notificación,
presentación y sustentación de recursos, presentación de peticiones,
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respuesta de peticiones etc. Para revocar el mandato consagrado en
esta escritura pública, bastará con la firma de la poderdante, y será
comunicada al apoderado al correo electrónico.

Que por Acta No. 060 de la Asamblea de Accionistas del 30 de enero de
2017, inscrito el 26 de abril de 2017 bajo el No. 00037182 del libro
V, la sociedad de la referencia, por medio del de la presente acta,
nombro a Julian Galvis Torres identificado con la cedula ciudadanía
No. 18.401.037 de Calarcá - Quindío y tarjeta profesional No. 223831
del consejo superior de la judicatura como apoderado judicial general
para llevar a cabo procesos judiciales en materia laboral.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0001755 del 4 de julio 00892440 del 8 de agosto de
de 2003 de la Notaría 1 de Ibagué 2003 del Libro IX
(Tolima)
E. P. No. 0000568 del 24 de 00965553 del 6 de diciembre de
noviembre de 2004 de la Notaría 2004 del Libro IX
Única de Armero (Tolima)
Cert. Cap. No. 0000SIN del 29 de 00988937 del 2 de mayo de 2005
abril de 2005 de la Revisor Fiscal del Libro IX
E. P. No. 0000928 del 26 de 01182789 del 10 de enero de
diciembre de 2007 de la Notaría 2008 del Libro IX
Única de Armero (Tolima)
E. P. No. 0000928 del 26 de 01182794 del 10 de enero de
diciembre de 2007 de la Notaría 2008 del Libro IX
Única de Armero (Tolima)
E. P. No. 170 del 27 de marzo de 01287810 del 3 de abril de
2009 de la Notaría Única de Armero 2009 del Libro IX
(Tolima)
E. P. No. 607 del 17 de septiembre 01333263 del 9 de octubre de
de 2009 de la Notaría Única de 2009 del Libro IX
Armero (Tolima)
E. P. No. 105 del 1 de marzo de 01619881 del 27 de marzo de
2012 de la Notaría Única de Armero 2012 del Libro IX
(Tolima)
E. P. No. 359 del 24 de mayo de 01736982 del 6 de junio de
2013 de la Notaría Única de Armero 2013 del Libro IX
(Tolima)
Acta No. 055 del 20 de noviembre 02103937 del 16 de mayo de
de 2015 de la Asamblea General 2016 del Libro IX

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 7820

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son
informativos:

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de mayo de 2017.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 7 de octubre
de 2020.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

TAMAÑO EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 38,742,810,963

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 7820

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
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Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


